
P a g i n a  5 6 7

a ñ o  V I  S a b a d o , 2 5  d e  e n e r o  d e  1 9 4 1  n u m . 3 5

S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

Rectificación a la Ley de 13 de diciembre de 1940 sobre 
Tribunales Tutelares de Menores.—Páginas 569 y 570.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 20 de enero de 1941 sobre cesé y nom bram iento 

de Secretario  del T ribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Las Palm as.—Página 570.

Otra de 20 de enero de 1941 por la  que se declaran ce
santes a varios porteros excedentes.—Páginas 570 y 571.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 21 de enero de 1941 por la  que se aprueba el 

Reglam ento de régim en interno, de la  Ju n ta  de Re
construcción de la  C atedral de Vich, creada por Orden 
M inisterial de 24 de julio de 1940.—Páginas 571 y 572.

Otra de 22 de enero de 1941 por la  que se concede la 
excedencia voluntaria a l Mecánico de Telégrafos don 
Aicadio Presa Ortiz.—Página 572.

M INISTERIO  DEL EJERCITO
Devolución de cuotas.—O rden de 20 de enero de 1941 

por la  que se resuelve se devuelva a l personal que se 
relaciona las cantidades que ingresaron en la  H acien
da p a ra  reducir el tiempo de servicio en filas.—Pági
nas 672 y 573.

Pensiones (Personal civil).—Orden de 12 de diciembre 
de 1940 por la  que se declaran con derecho a  pensión 
a don Celestino Lázaro López y Otros.—Págs 573 a 587.

Señalamiento de haberes pasivos.—O rden de 18 de di- 
cieimibre de 1940 por la  que se clasifica en la  situación 
de retirado, con el haber pasivo que se les señala, a 
los Jefes, Oficiales, Suboficiales e individuos de tropa 
que se relacionan.—Páginas 587 a 590.

Orden de San Hermenegildo (Varias A rm as).—O rden d€ 
14 de enero de 1941 por la  que se conceden las pen
siones anejas a las condecoraciones que se indican, de 
la fyeal y M ilitar O rden de S an  Hermenegildo, al per
sonal en reserva y retirado  que se m enciona.--Páginas 
590 y 591.

M INISTERIO DE JU STICIA

Orden de 16 de enero de 1941 por la  que se declara re 
nuncian te  a l cargo de Médico forense sustitu to  del 
Juzgado de P rim era Instancia  e Instrucción núm ero 
19 de M adrid, a  don José Luis M artín  de Antonio.— 
Página 592.

O tra  de 17 de enero de 1941 por la  que se dispone la  in
validación de no ta  desfaborable en el expediente del 
G uard ian  del Cuerpo de Prisiones don Prim itivo G ar
d a  M artín.—Página 592.

O tra  de 17 de enero de 1941 por la que se adm ite a l ser
vicio, sin  imposición de sansión, a l funcionario exce
dente de Prisiones don M anuel Llanos Fernández.—P á
gina 592.

O tra  de 21 de enero de 1941 por la qu*-se acuerda la 
instrucción de expediente al Oficial de Prisiones don 
Apolinar Rodríguez Rubio.—P ágina 592.

O tra  de 21 de enero de 1941 por la que se admite, sin 
sanción, en su cargo, al Auxiliar del Institu to  Nacional 
de Toxicología don Angel de las H eras Negrete.-- Pági
n a  592.

O tr a de 21 de enero de 1941 por la que se adm ite al ser
vicio, sin sanción, al Secretario Judicial de Dolores, don 
Francisco Bueno Moreno.—Página 592.

O tra  de 22 de enero de 1941 por la  que se separa del ser
vicio al Jefe de Servicios del Cuerpo de Prisiones don 
Víctor Viñes Serrano.—Páginas 592 y 593.

O tra de 22 de enero de 19C1 por la que se da de baja 
al Oficial de Prisiones procedente de Oficiales del E jér
cito don José M aría Apellániz F ernández—P ágina 593.

Ordenes de 22 de enero de 1941 por las que sj adm ite 
al servicio, c m  imposición de sanción, a los señores 
que se m encionan, Alguaciles de los Juzgados de P ri
m era Instancia  e Instrucción núm ero 2 de M adrid, n ú 
meros 7 y 13 de Barcelona, D istrito de Occidente de 
Gijón, C aravaca y Viver.—Página 593.

Orden de 22 de enero de 1941 por la  que se ra tifica  la 
O rden de admisión al servicio activo, sin sanción, de

don Alfonso O rtega Ballestero, Secretarlo de Sala de 
la  A udiencia te rrito ria l de Oviedo.—Páginas 593 y 594.



P á g i n a  5 6 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 5 e n e r o  1 9 4 1

O rden de 22 de enero de 1941 por la que se ratifica la 
de admisión al servicio activo, sin sanción, de 
don Víctor Dorad y Diez-Montero. Secretario de la Au
diencia Provincial de Huelva, y de don Serafín Usa
nos Hincón, Alguacil del Juz .do de Primera Instan
cia e Instrucción de Sigtienza.—Página 594.

Otra de 22 de enero de 1941 por la qr.„• se ratifica la ; 
de admisión al servicio activo, sin sanción, de don Eu
genio Sánchez Campanún, Perlero de la Audiencia 
provincial de Toledo.—Página 594.

Otra de 22 de enero de 1941 por la que se separa del ser
vicio definitivamente a don Cándido Orlí Galán. A l
guacil del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Torrente.—Página 594.

Otra de 22 de enero de 1941 por la que se declara a don 
Cipriano Rodrigo Lavín renunciante del cargo de Mé
dico Forense del Juzgado número 11 de Madrid.—Pá
gina 594.

Otra de 22 de enero de 1941 por la que se admite al ser
vicio, con imposición de sanción, a °-m Antonio G ar
cía-Nieto Durán, Portero de la Audiencia de M adrid.-- 
Página 594.

Otra de 21 de enero de 1511 por la que se incoa expe
diente formal a don Valentín Reollo Aguilar. Alguacil 
del Jir/;velo de Primera. Instancia e I n s t ’ n de Es
calona: a don Heliodoro Rodríguez Diez, Alguacil del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción m'.m ^
2 de Bilbao, y a don Manuel Rodríguez Pons. Oficial 
de Sala de la Audiencia de Castellón,—Página 594.

Otra de 22 de enero de 1941 por la que se admite al ser
vicio. sin imposición de sanción, a don Antonio Peral 
García, Vicesecretario de Audiencia excedente y Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de Almansa. y a 
don Manuel Recio Rodríguez, Alguacil del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción d+» Palm* M  Con
dado. - -Páginas 594 y 595.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Orden de 22 de enero de 1941 por la que se rectifica el 
apartado a) del epigraíe segundo de la publicada en 
el BOLETIN OFICIAL de 23 de enero, relativa a la 
liquidación y exigibilidad de las obligaciones ex traban- 
carias de pago de dinero en estado de bloqueo.—Pá
gina 595.

Otra de 22 de enero de 1941 sobre caducidad del nom 
bramiento de Corredor de Comercio, por fallecimiento. 
Página 595.

MINISTERIO BE AGRICULTURA

Orden de 24 de enero de 1941 por la que se dispone que 
los tenedores de aceite quedan obligados a presentar 
declaración jurada de las existencias de aceite que 

. posean a las doce de la noche del día 15 de cada m es- 
Páginas 595 y 596.

M IN ISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 21 de enero de 1941 por la que se regula la ce
sión del Teatro «ltoaría Guerrero», a entidades o par
ticulares.--Página 596. 1

M INISTERIO DE TRABAJO

Orden de 13 de enero de 1941 por la que se califica defi
nitivamente la casa barata, parcela número 12, del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Bara
tas para Periodistas «Los Pinares», de Chamartín de 
la Rosa, de esta capital, solicitada por don Manuel 
Montilla García.—Páginas 596 y 597.

Otra de 18 de enero de 1941 por la que se declara vincu
lada a doña María López y Rodríguez la casa barata 
y su terreno tipo A, número, 1 ,-denominado Castella
no. número 174 del proyecto aprobado a la «S. A. Los 
Previsores de. la Construcción», de esta capital—Pá
gina 597.

Oirá de 20 de enero de 1941 por la que se adiciona un 
párrafo 'al apartado b) del artículo séptimo de la Or
den de este Ministerio de 2 de febrero de 1939 sobre 
subsidio de vejez.—Página 597.

Otra de 22 de enero ae 1941 ¿or  la que se exceptúa de lo 
dispuesto en la de 13 de junio de 1934 a los empleados

, administrativos de Ayuntamientos, Cabildos, Diputa
ciones y del Estado.—Páginas 597 y 598.

ADM INISTRACION CENTRAL

GOBERNACION. Subsecretaría. — Adjudicando a don
Segundo Ojéela Domínguez la subasta aprobada de 
contrata de la conducción del correo, en automóvil, en-. 
Lre las oficinas del Ramo en Villanueva de lo,s Cas
tillejos y Sanlúcar de G uadiana—Página 598.

HACIENDA.— Fábrica Nacional ( de Moneda y Timbre.—
Convocatoria de un concurso-oposición para cubrir 
plazas de Auxiliares Facultativos en la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre.—Páginas 598 a 600.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 379 a 392.



N ú m .  2 5  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  P á g i n a  5 6 9

JEFATURA DEL ESTADO
Rectificación a la Ley de 13 de diciembre de 1940 sobre Tribunales Tutelares de Menores. 

Habiendo padecido error en la inserción de la Ley de trece de diciembre de mil novecientos cuarenta, sobre Tribunales Tutelares de Menores, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de veintitrés de} propio mes, se reproducen a continuación debidamente rectificados los artícu los en los que se han observado erratas u omisiones.
«Artículo tercero.—Los Presidentes, Vicepresidentes y Jueces unipersonales serán nombrados por el 

Ministro de Justicia a propuesta del Consejo Superior de Proteción de Menores y su nombramiento deberá 
recaer en Licenciados en Derecho que reúnan las condiciones previstas en el artículo primero y no ejer
zan otra jurisdicción judicial. Los que se hallaren nombrados en la actualidad y no sean Letrados o ejer
zan otra jurisdicción judicial, podrán desempeñar sus cargos, por excepción, con la autorización del Con
sejo Superior.

El Consejo Superior designará los Vocales propietarios y los suplentes de los Tribunales Tu telares. 
Cuando se trate de la provisión de vacantes en Tribunales que ya actúen o de constitución de nuevas 
Secciones, estos nombramientos se harán previa propuesta del Presidente del propio Tribunal Tutelar.

Los Presidentes, Vicepresidentes, Vocales y suplentes de los Tribunales colegiados no percibirán re
tribución alguna por razón del desempeño de sus funciones, que no otorgarán derechos ni condiciones de 
ningún género ni para ningún cargo, pero serán comp atibles con cualquier otro no exceptuado por esta Ley, 
o con el ejercicio de alguna profesión o industria. Ello no obstante, servirán de legítima excusa para el 
desempeño de cargos públicos obligatoriosi

Los Presidentes y Vocales de los Tribunales y los Jueces tutelares, y, en su defecto, sus respectivos 
sustitutos, serán Vocales natos de las respectivas J untas Provinciales o Municipales de Protección de Me
nores, y, por lo menos, uno de ellos formará parte de la Comisión permanente.

Artículo décimocuarto.—Las acciones civiles, para la restitución de objetos, reparación de ¡daños o 
indemnización de perjuicios originados por actos u omisiones ejecutados por un menor, cuyo conocimiento 
sea de la competencia del Tribunal Tutelar, sólo podrán ejercitarse Por el perjudicado en su caso, ante los 
Tribunales ordinarios del orden civil en la clase de juicio que proceda. A este efecto, la intervención del 
Tribunal Tutelar se limitará a declarar en conciencia los hectyos que estime acreditados y la participa
ción del menor, los cuales tendrán la consideración dé hechos probados, así como a devolver al perjudi-. 
cado los objetos sustraídos, cuando no pueda ofrecer dudas racionales la propiedad de dichos objetos.

No obstante io dispuesto en el párrafo anterior, cuando ambas partes soliciten la intervención del 
Tribunal Tutelar, como mediador, y éste acepte su designación, la resolución que dicte tendrá fuerza eje
cutiva y no cabrá contra ella ulterior recurso. Para su cumplimiento^ acudirá el interesado, si fuere nece
sario, al Juzgado Civil correspondiente.

Los acuerdos de los Tribunales de Menores en que se suspenda el derecho de los padres o tutores, sólo 
se referirán a la guarda y educación de la persona del menor, y no producirán efectos civiles en cuanto 
a sus bienes. Si el Tribunal Tutelar adquiriese el convencimiento de la necesidad de suspender el derecho 
a la administración de tales bienes, participará al Ministerio Fiscal los hechos en que se funde dicha con
vicción, al efecto de que éste promueva el procedimiento que corresponda ante el Tribunal Civil.

En el enjuiciamiento de mayores de dieciséis años por faltas cometidas en perjuicio de menores dé 
esta edad, la competencia del Tribunal Tutelar únicamente se extenderá al castigo de los culpables, reser
vando al Tribunal Civil correspondiente la facultad de resolver sobre esta clase de responsabilidad.

Artículo décimoséptimo.—El Tribunal podrá adoptar en sus acuerdos las medidas siguientes:
A) En el ejercicio de la facultad reformadora:
Primera.—Amonestación o breve internamiento.
Segunda.—Dejar al menor en situación de libertad vigilada.
Tercera.—Colocarlo bajo la custodia de otra persona, familia o de una Sociedad Tutelar.
Cuarta.—Ingresarlo en un Establecimiento oficial o privado, de observación, de educación, de refor

ma, de tipo educativo o de tipo correctivo, o de semi-libertad.
Quinta.—Ingresarlo en un Establecimiento especial para menores anormales.
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 En todos estos casos, excepto el primero, el respectivo Tribunal acordará que un Delegado se encargue 
de la vigilancia del menor y de la persona, fam ilia , sociedad o establecimiento, a cuya custodia haya 

sido confiado. '
Unicamente podrá ser internado el menor en un Establecimiento de reforma de. tipo correctivo cuando' 

los medios empleados en las demás instituciones reformadora^ auxiliares del Tribunal resulten ineficaces,

 dadas sus condiciones personales de desmoralización o rebeldía. ,

B ) En el ejercicio de la facultad protectora, el Tribunal podrá adoptar las ihedidas de requerim ien
to, de imposición^de vigilancia o de suspensión del derecho de los padres o tutores a la guarda y educación 
del menor, ordenando, en su caso, que éste'sea confiado a la correspondiente Junta de Protección de M e
nores o a una persona, familia, Suciedad Tutelar o Establecimiento. Cuando acuerde imponer la vigilan
cia protectora o confiar el menor a una persona, fam ilia , Entidad o Establecimiento, excepto si se trata

' de la Protección de Menores, nombrará un Delegado o encom'endará la vigilancia del guardador a la¿ men

cionadas Juntas de Protección.
C) En el ejercicio de la facultad de enjuiciar a mayores de dieciséis años, se aplicarán las penas seña- . 

 ladas en el Código Penal o Leyes especiales. . . .
Artículo vigésimosegundo.— Las resoluciQnes del Tribunal Tutelar serán^ desde luego, ejecutivas cuan

do se trate Vde la corrección o protección de menores, y las apelaciones que contra las mismas se entablaren 
se adm itirán en un solo efecto, sin que, en ningún caso, puedan determinar la suspensión del acuerdo re

currido.
Sólo se considerarán apelables en el ejercicio de la facultad reformadora los acuerdos en que se 

decrete el internamiento del menor, se le confíe a una persona, fam ilia, Sociedad Tutelar, o se le coloque 
en situación de libertad v ig ilada^Y  en el ejercicio de la facultad protectora, aquéllos en que se suspenda 
c lim ite el derecho de los padres o tutores; y-los acuerdos en que se deniegue la aplicación de estas me
didas, cuando la apelación se interponga por la m adre del menor o por personas, que tengan con él vínculos 

de parentesco hasta el tercer grado o hayan sido o sean sus guardadores. #

' Las apelaciones que se entablaren en el enjuiciam iento de mayores serán admitidas en ambos efec

tos, considerándose apelables todos los acuerdos.

En caso de apelación se rem itirán a la Comisió n todos los antecedentes que hubieran servido de base 
al acuerdo, con él informe que, al efecto, redactará el Tribunal que hubiere conocido del hecho. El Tribu
nal de Apelación, oyendo o no a los interesados, resolverá, dictando su acuerdo, en un plazo que nq podrá 
exceder de un mes, a contar desde que hubiesen lleg ado a su poder los oportunos antecedentes e informes 

o los que, para mejor resolver, la Comisión solicitare.»  

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO
ORDEN de 20 de enero de 1941 sobre 

cese y nombramiento de Secretario 
del Tribunal Regional de  
Responsabilidades Políticas de Las Palm a s .

Excmos. Sres.: Por ' conveniencias,
del servicio, cesa en el cargo de Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Las 
Palmas, don Mauro Sánchez Hernán
dez, y. de conformidad con la propues
ta formulada por el Ministerio de 
Justicia, se nombra para sustituirle a 
doña Luisa Prieto Sanz, Oficial de 

Sala Letrado de la Audiencia Provincial 
de Bilbao.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1941.—P. D.,

el Subsecretario, Valentín Galarza.

Excmos. Sres. Ministro de Justicia y 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

ORDEN de 20 de enero de 1941 por la 
que se declaran cesantes a varios 
Porteros excedentes.

limos. Sres.: Habiendo dejado trans
currir con exceso el plazo de diez años 
señalado por el artículo 49 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918 
para la aplicación de la Ley de 

Bases de 22 de julio del propio año, el 
personal de\ Cuerpo de Porteros de 
lós Ministerios Civiles en situación de 
excedencia voluntaria que figura en la 
relación que a continuación se in- 
serta.

Esta Presidencia ha dispuesto sean 
declarados cesantes, con los derechos 
que las citadas disposiciones les con
ceden. 

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 20 de enero de 1941.—Él 
'Subsecretario, P. D.„ Valentín Galar- 
za. 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda, 
Gobernación, Justicia y Obras 

Públicas. 
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RELACION de porteros en situación de excedendencia voluntaria, a que se refiere la anterior Orden.

Categoría NOMBRES Y APELLIDOS Fecha de la exce
dencia

Ministerio a que pertenecen.

4.°
4.°
4.°
4**

Eladio Casas Sánchez ....... -----------------t- -, -r-rri T
Pedro Martínez Miño ....... ...........
Domingo Varela Carreira ...................7.....

. Vicente Lasheras Lagaima .....................................

9 junio 1930 
5 jimio 1930 
1 mayo 1930 
9 mayo 1930

Hacienda.
Gobernación.
Justicia.
Obras Públicas.

Madrid, 20 de enero de 1941.—El Subsecretario, Valentín Galarza.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 21 de enero de 1941 por 

la que se aprueba el Reglamento de 
régimen interno de la Junta de Re
construcción de la Catedral de Vich, 
creada por Orden ministerial de 24 
de julio de 1940.
La Junta de Reconstrucción de la 

Catedral de Vich, de acuerdo con el 
artículo tercero de la Orden de este 
Ministerio de 24 áe julio de 1940 crean
do dicha Junta, ha redactado el Re
glamento de régimen interior, eleván
dolo <a la-aprobación de este Ministe
rio, que ha tenido a bien disponer: 

Articulo único.—Ss aprueba el Re
glamento de. régimen interno de .la 
Junta de Reconstrucción de la Cate
dral de Vich, de acuerdo con la Orden 
de 24 de julio de 1940, ordenando se 
inserte en- el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Madrid, 21 de enero de 1941— 
P. D„ José Lorente.
Sres. Directores generales de Arquitec

tura y Regiones Devastadas.

REGLAMENTO DE REGIMEN INTE
RIOR DE LA JUNTA DE RECONS

TRUCCION DE LA CATEDRAL 
DE VICH 

De la Junta
Articulo 1.° La Junta de Recons

trucción de la Catedral de Vich, crea
da por Orden de 24 de julio de 1940 
(B. O. núm. 209), tendrá capacidad 
jurídica suficiente para el cumplimien
to del fin que se le señala, como re
presentante de un patrimonio adscri
to a la misma.

Alt. 2.ü Corresponde a la Dirección 
General de Regiones Devastadas y Re
paraciones todo lo relacionado con la 
reconstrucción del edificio, para que 
éste pueda estar en condiciones de 
recibir la pintura y el mobiliario.

Será cometido peculiar de la Junta 
la  decoración pictórica de los muros 
y bóvedas del Templo, proveyéndole
de todo lo necesario para la celebra
ción de los actos del culto y reanu
dación de la vida canónica, altares,
coros, púlpitos, órganos, etc.

Art. 3.° Para que la Junta logre el 
fin que se le ha señalado, gozará de 
las siguientes facultades:

a) Aprobar en ocnden a la total re
construcción decorativa de la Cate
dral el plan general de obras comple
mentarias al proyecto de reconstruc
ción, cuya ejecución corresponde a la 
Dirección General de Regiones De
vastadas y Reparaciones.

b) Introducir en dicho proyecto las 
variaciones que juzgue convenientes, 
siempre que no se altere el presu
puesto aprobado, y dando cuenta an
tes de su aprobación a dicha Direc
ción General.

c) Aprobar el proyecto a que dé 
lugar el desarrollo del pian general 
de decoración.

d) Contratar e intervenir en la rea- 
lización de dichos proyectos hasta la 
terminación de las obras.

e) Recaudar los fondos necesarios
para la ejecución de sus planes por 
aquellos medios autorizados que se 
jqzguen convelen tes.

Art. 4.° La Junta celebrará sus re
uniones en Madrid, Barcelona o Vich 
indistintamente, siempre que a juicio 
del Presidente o de quien haga sus 
veces haya algún asunto que reclame 
sus deliberaciones.

De la Comisión Permanente
Arfo, 5.° Para mayor facilidad en 

la'ejecución de los proyectos aproba
dos y en la resolución de cuantos afec
ten a lo~ mismos, así como para pro
mover eficazmente la recaudación de 
fondos necesarios a las obras comple
mentarias de reconstrucción, se cons
tituye una Comisión Permanente com
puesta del Vicepresidente segundo, Ex
celentísimo y Reverendísimo Sr. Obis
po de Vich, que la presidirá; del Se
cretario, M. I. Sr. Arcipreste de la

Catedral, y de los cuatro Vocales, don 
Juan Claudio Güell, Arquitecto doQ 
Adolfo Florensa, Arquitecto represen» 
tante de la Dilección General de Ra* 
giones Devastadas y Comisario de la 
Zona de Levante del Servicio de D&c 
fensa del Patrimonio Artístico Nít* 
cional.

Art. 6.° La Comisión Permanente 
se reunirá por lo menos una* vez cada 
cuatro meses y siempre que lo requie
ra cualquier asunto especial o a pe
tición de dos vocales.

Del Secretario
Art. 7.° Al Secretario corresponderá 

cursar las citaciones con la debida an
telación y levantar las actas de las 
sesiones indicando los asuntos pro-, 
puestos, tratados y resueltos o dife
ridos, así como los nombies de los 
asistentes. Estas actas, una vez apro
badas en la sesión inmediata, se pa
sarán al libro correspondiente, don
de serán filmadas por el Presidente 
y el Secretario. Iguales obligaciones 
cumplirá respecto de las reuniones de 
la Comisión Permanente.

Art. 8.° Dará cuenta asimismo en 
las sesiones de la Junta de todo lo 
actuado y resuelto por la Comisión 
Permanente, para su aprobación o rec
tificación.

Art. 9.° El Secretario de la Junta 
será también Contador y llevará un 
libro en el que anotará las entradas y 
los gastos de todas clases. Dará cono
cimiento a la Junta y a la'Comisión 
Permanente, en sus reuniones respec
tivas, del estado de cuantas, para ob
tener la aprobación de las mismas, 
que hará constar en acta.

Art: 10. El Secretario Contador au
torizará con su fiima las cuentas jus
tificadas de las obras de fábrica que 
se realicen con cargo al presupuesto- 
aprobado y. cuya ejecución’ correspon
de a la Dirección General de Regiones 
Devastadas y Re par aciones.

Art. 11.* También estará a cargo del 
Secretario-Contador el abono de las 
facturas y demás gastos que origine la 
ejecución de los proyectos, contando
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para cada caso con la conformidad de 
la Comisión Permanente.

Art. 12. Para gastos de material, 
propaganda, viajes, etc., el Secretario 
podrá disponer de las cantidades que 
señale la Comisión Permanente, a la 
que dará cuenta justificada de su in- 
tfihdón.

Disolución de la Junta 
18. La Junta no dará por ter

r e a d a  lia misión que el Gobierno le 
{ftnffa, mientras no se ¡baya llevado 
a cabo la total restauración de la Ca- 
ÓStíral y  esté ésta dotada de cuanto 
requiere su rango y decoro, como ór
ganos, altares, etc.; a todo lo cual ha 
de atender con • la mejor voluntad'. 
Cuando haya cumplido los fines que 
han motivado su constitución se dará 
por disuelta.

Aprobado.—P. D., José Lorente.

ORDEN de 22 de enero de 1941 por la 
que se concede la excedencia volun
taria al Mecánico de Telégrafos don 
Arcadio Presa Ortiz.

limo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el Mecánico de Telégra
fos don Arcadio Presa Of’tiz, aceptan
do la propuesta de esa Dirección Ge
neral, y de conformidad a lo estable
cido en el Decreto de 22 de noviembre 
de 1940, he tenido a bien conceder al 
expresado funcionario la excedencia 
voluntaria, en la forma y condiciones 
establecidas al efecto por los artículos 
41 y 43 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, como aplicación de la 
Ley de funcionarios de 22 de julio 
del mismo año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y el del interesado, a sus efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de e n e r o  de 1941.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.—Madrid.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Devolución de cuotas 
ORDEN de 20 de enero de 1941 por 

la que se resuelve se devuelva al 
personal que se relaciona las can
tidades que ingresaron en la Ha
cienda para reducir el tiempo de 
servicio en filas.

He resuelto se devuelvan al personal 
que se expresa en la siguiente rejá- 
ción, que empieza con don José Luis 
Goicolea Zala y termina con Jaime 
Ucha Rodríguez, las cantidades que 

. ingresaron en la Hacienda para redu
cir el tiempo de servicio en filas, co
mo acogidos a los beneficios del Capí
tulo XVII del vigente Reglamento de 
Reclutamiento, por hallarse compren
didos en los preceptos y casos que se 
indican, según cartas de pago exten
didas en las fechas, con los húmeros 
y por las Delegaciones de Hacienda 
que se citan, como igualmente la su
ma que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previene el artículo 
425 del mencionado Reglamento.

RELACION QUE SE CITA

Oficialidad de complemento

 Comprendidos en la Real Orden- 
Ciroular de 16 de diciembre de 1930 
(C. L. núm. 428), dop José Luis Goi
colea Zala, mozo del reemplazo de 
1935 y cupo por el distrito del Congre
so, de esta ciudad, baria de pago nú
mero 214, expedida por la Delegación 
de Hacienda de Madrid el 9 de julio 
de 1935, por valor de 250 pesetas, y 
carta de pago número 344, expedida por 
la Delegación de Hacienda de' Bilbao 
el 17 de junio de 1936, por valor de 
250 pesetas. Se le debe reintegrar la 
suma de 500 pesetas.

Don Luis Hertogs Echemendia, mo
zo del reemplazo de 1934 y cupo de 
Barcelona, carta de pago número 3.204, 
expedida por la Delegación de Ha
cienda de Barcelona el 20 de Julio de

1934 por valor de 750 pesetas, y car
ta de pago número 947, expedida por 
la mencionada Delegación de Hacien
da el 8 de mayo de 1935 por valor de 
750 pesetas. Se le debe reintegrar la 
suma de 1.500 pesetas.

Reclutas 
Comprendidos en el artículo 422 del 

vigente Reglamento de Reclutamiento:
Don Emilio Hernández Rodríguez, 

mozo del reemplazo de 1936 y cupo 
por el distrito del Centro, de esta Ciu
dad, carta de pago número 263, expe
dida por la Delegación de Hacienda 
de Madrid el 15 de julio de 1936, por 
valor de 250 pesetas. Se le debe rein
tegrar la suma de 250 pesetas.

Eleuteri0 González Vacas, mozo del 
Reemplazo de 1936 y cupo por el dis
trito del Congreso, de esta ciudad, 
carta de-pago número 206, expedida 
por la Delegación de Hacienda de Ma
drid el 13 de julio de 1936, por valor 
de 250 pesetas. Se le debe reintegrar 
la suma de 250 pesetas.

Antonio Rodríguez Guiar, mozo del 
reemplazo de 1936 y cupo por el dis- 
trito del Congreso, de esta ciudad, 
carta de pago número 597, expedida 
por la Delegación de Hacienda de Ma
drid el 26 de junio de 1936, por valor 
de 250 pesetas. Se le debe reintegrar 
la suipa de 250 pesetas.

Mari0 Martínez Diez Velasco, mozo 
del reemplazo de 1936 y cupo por el 
distrito del Hospital, de esta ciudad, 
carta de pago número 352, expedida 
por la Delegación de Hacienda de Ma
drid, el 17 de junio de 1936, por valor 
de 450 pesetas. Se le debe reintegrar 
la suma de 450 pesetas.

Vicente Perea Rodríguez, mozo del 
reemplazo de 1936 y cup0 por el dis
trito del Hospital, de esta ciudad, car
ta de pago número 263, expedida por 
la Delegación de Hacienda de Madrid 
el 15 de julio de 1936, por valor de 
253,15 pesetas. Se le debe reintegrar 
la suma de 253,15 pesetas.

Femando Ortiz de Urbina y Uralde, 
mozo del reemplazo de 1936 y cupo 
por el distrito de Buenavista, de esta 
ciudad, carta de pago numero 507, ex
pedida por la Delegación de Hacienda 
de Madrid el 27 de mayo de 1936, por 
valor de 750 pesetas. Se le debe rein
tegrar la suma de 760 pesetas.



N ú m . 25 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   5 7 3

Manuel González Miguel, mozo del 
reemplazo de 1936 y cupo por el dis
trito de Buenavista, de esta ciudad, 
carta de pago número 56; expedida por 
la Delegación de Hacienda de Madrid 
el 4 de julio de 1936, por valor de 500 
pesetas. Se le debe reintegrar la suma 
de 500 pesetas.

Ramón Martínez Santa-Bárbara, mo
zo del reemplazo de 1936 y cupo por 
el distrito de Buenavista, de esta ca
pital, carta de pago número 681, ex
pedida por la Delegación de Hacienda 
de Madrid el 4 de julio de 1936, por 
valor de 1.750 pesetas. Se le debe re
integrar la sumá de 1.750 pesetas.

José Luis Novales Alvarez, mozo del 
reemplazo de 1936 y cupo por el distri
to de Chamberí, de esta ciudad, carta 
de pago número 206, expedida por la 
Delegación de Hacienda de Madrid el 
13 de julio de 1936, por valor de 750 
pesetas. Se le debe reintegrar la suma 
de 750 pestas.

Bernardo Orsikowsky Rodríguez, mo
zo del reemplazo de 1936 y cupo por 
el distrito de Chamberí, de esta ciu
dad. carta de pago número 206, expe
dida por la Delegación de Hacienda 

• de Madrid el 13 de julio de 1936, por 
valor de 1.000 pesetas. Se le debe re
integrar la suma de 1.000 pesetas.

Fernando Be a Martínez, mozo del 
reemplazo de 1936 y cupo de Valencia 
del Cid, carta de pago número 950, 
expedida por la Delegación de Hacien
da de Valencia del Cid el 13 de julio 
de 1936, por valor de 750 pesetas. Se 
le debe reintegrar la suma de 750 pe
setas.

Pedro de Borja Llorca, mozo del re
emplazo de 1936 y cupo de Alicante,

carta de pago número 28, expedida 
por la Delegación de Hacienda de Ali
cante el 1 de julio de 1936, por valor 
de 250 pesetas. Se le debe reintegrar 
la suma de 250 pesetas.

Santiago Fernández Umbert, mozo 
del reemplazo de 1936 y cupo de Bar
celona, carta de pago número 1.134, 
expedida por la Delegación de Hacien
da de Barcelona el 6 de julio de 1936, 
por valor de 750 pesetas. Se le debe 
reintegrar la suma de 750 pesetas.

Enrique Vilanova Bolta, mozo del 
reemplazo de 1936 y cupo de Barce
lona, carta de pago número. 3.277, es
pedida por la Delegación de Hacienda 
de Barcelona el 15 de julio de 1936, 
por valor de 500 pesetas. Se le debe 
reintegrar la suma de 500 pesetas.

Juan Grau Vila, mozo del reempla
zo de 1936 y cupo de Castellvell, carta 
de pago númer0 2.946, expedida por la 
Delegación de Hacienda de Barcelona 
el 13 de julio de 1936, por valor de 

i 500 pesetas. Se le debe reintegrar la 
I suma de 500 pesetas, 
j  Carlos Paré Torrella, mozo del re
emplazo de 1936 y cupo de Sabadell, 
carta de pago número 3.776, expedida 
por la Delegación de Hacienda de Bar
celona el 23 de junio de 1936, por va
lor de 500 pesetas. Se le debe reinte
grar la suma de 500 -pesetas.

Jaime Ucha Rodríguez, mozo del re
emplazo de 1936 y cupo de La Coru- 
ña, carta de pago número 190, expe
dida por la Delegación. de Hacienda 
de La Coruña el 10 de mayo de 1937, 
por valor de 500 pesetas. Se le debe re
integrar la suma de 500 pesetas.

Madrid, 20 de eneró de 1941.

VARELA

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

P e n s i o n e s  

(Personal civil)

ORDEN de 12 de diciembre de 1940 

por la que se declaran con derecho a 

pensión a don Celestino Lázaro 

López y otros.

 Por la Presidencia de esta Consejo Su

premo as dice con esta fecha a la Direc
ción General de la Deuda y Oíase# Sfeal-
vas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de Pen

siones de Guerra), en virtud dé las facul- • 

tades que le confieren las Leyes de 12 

de enero de 1904 y 5 de septiembre de 

1939 (D. O. núm. 1, anexo) y Decreto 

de 12 de julio de 1940 (D. O. núm. 166), 
ha declarado con derecho a pensión a los 

comprendidos en la unida relación, que 

empieza con don Celestino Lázaro López 

y termina con doña Esperánza Fulliana 

Gamundi, cuyos haberes pasivos se les 

satisfarán en la forma que se expresa en  ̂

dicha relación mientras conserven las ap

titudes legales para el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presi

dente manifiesto a V. E. para su conoci

miento y demás efectos.

Dios guarde a V. Es muchos años.

Madrid, 12 de diciembre de 1940.— El 

General Secretario, Arturo Cebrián Ro
dríguez.

Exornó. Sor....
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a queper

tenecían loscau
santes 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Don Celestino Lázaro López........................
DOda Eugenia Fernández Palacios........ Padres ......... Cuerpo Jurídico....... Capitán don Juan Lázaro  ̂Fernández .................. ......

(Dop José A lf aro Corona...................
& ñ a  Natividad D&rez Villalba................... Idem Inf. S. Quintín, 25. Teniente don Miguel Alfaro Pérez ...............

Itap Fabián Rodríguez Bonilla ...............
¿oñ a  iVioenta Guevara Moreno... Idem  ............ Rto. Armas, 86....... Alférez don Angel Rodríguez Guevara ............ ;.......

Don Luis Alonso de Dios................
Doña Isabel Sánchez García.......-o*.......... Idem  ............ Inf. Victoria, 28.... Cabo Miguel Alonso Sánchez ......................................

Pon Eusebio Alonso García.........................
Cofia Agustina Dalola Lararo....... Idem  ............ Inf. C. Comb., 2... Cabo Matías Alonso Dalola ..........................................

Don Venancio Alonso R ojo ............ ..............
Doña Teodora I épez Luis ........................... Idem  ..i....... Inf. S. Marcial, 22. Cabo David Alonso López ............................................

Don Maximiano Antón Alvarez...................
Doña Aurea García de Frutos.................... Idem  ..4.;..... Inf. Toledo, 26...... Cabo Mauricio Antón García ....................................

Don Mariano Losañez Herranz...........
Doña Teodora de Miguel Herrero............... Idem  ............ Inf. Mérida, 35....... Cabo Rufino Losañez de Miguel ...............................

Don Manuel Madorrán Comas....................
Doña Catalina Ruiz Lóppz .......................

Idem ............ Reg. Ix>f. 92............ Cabo Vicente Madorrán R u iz '.....................................

Don Florentino Ayesa Porta.......................
Doña María Garcés Ochoa..... .....................

I d e m ............ F. E. T. Navarra... Cabo Pedro Ayesa Garcés ...........................................

Don Eustaquio Torre Sanz..........................
Doña Ursula Romero Antón.......... Idem  ............

\

Inf. C. Comb., 2.... Cabo Antonip Torre Romero .......................................

Don Sinforoso Arroniz Mújica...................
Doña Catalina Querejazu Mendoza........... Idem F. E. T. Alava....... Cabo Francisco Arroniz Querejazu ........ ..................

Don Luis Barreiro Domínguez.................
Doña Dolores Mera Alvarez........................ Idem  .......... Inf. Burgos, 31........ Soldado Serafín Barreiro Mera ..................................

Don Fernando Alonso pnríquez................
Doña Josefa González Incógnito............... I d e m ............ Rto. Inf. 32.............

i
Soldado José Alonso González ..............................

Don Gerardo Arroyo Esteban......................
Doña Orosia Gómez ..................................... Idem .......... Inf. S. Marcial, 22.

Don Gregorio Arranz Alvarez.......................
Doña Fernanda Rico Domingo.................. Idem .......... Caz. Melilla, 3........

i

Don Jesús Alvarez Castilla..........................
Doña Ana Fernández Martín....................... Idem  .......... Inf. Victoria, 28.... Soldado Antonio Alvarez Fernández .................

Don Angel Louriño Bugallo......................
Doña Rita Pándelo Gómez...........................

Idem ............ Inf. Zamora, 29.....

Doña Petra Martínez de Znazo...................
Idem  ........... Inf. América, 23...

Don Manuel Aznar Estella.........................
Doña Cayetana Vicente Redondo...............

Idem  ........... Inf. Gerona, 18......
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q u e  s e  c i t a

Pensión anual 
que se les
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesDía Mes Año Pueblo Provincia

7.500,00

5.000,00

4.000,00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 <

795.50 

795,5o'

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

\
i

Estatuto de Cía 
ses Pasivas de 
Estado de 2í 
de octubre di 
1926 ..............

•

4 septiembre 1937 

17 abril . 1938 

29 abril 1938

21 diciembre 1938 

29 agosto 1937

1 junio 1938 

25 abril 11938 

24 abril 1937

2 abril 1938

' 25 mayo 1938
1 J 
l
* 29 agosto 1937, 

19 julio 1937 

28 agosto 1936

22 abril 1937
s '

10 septiembre 1937 

1 septiembre 1937 

18 octubre 1936 

26 julio 1937 

9 febrero 1938 

25 octubre 1936

Madrid ..............

Sevilla ...............

Salamanca .......

Idem .................

Zaragoza ...........

Burgos ..............

Segovia ........... .

Idem .......... .......

Logroño ...........

Navarra ............

Soria .................

Vitoria ..............

Orense ..............

Lugo .................

Burgos .............

Valladolid ...... ..

Salamanca ....... .

La Coruña ......

Alava.................

> Zaragoza .........

i
El Escorial ............

Sevilla .....................

Los Santos .............

Mata de Armuña ...

Zaragoza ................

Zumel ....................

Marazoleja .............

Aldea Real ............

Calahorra ...............

Ujuó .......................

P. de San Esteban.

Vitoria ...... .............

Ramiranes ...,.........

Fonsagrada ..........-

Ciadoncha ............

Oocejes de Iscar ... 

P. de Bracamonte.

Betauzos ................

Zalduendo ............

Zaragoza ...i..........

Madrid .......

Sevilla .......

Salamanca...-

Idem ...........

Zaragoza ....

Burgos .......

Segovia ......

Idem ..........

Logroño ....

Navarra ....

Soria .........

Alava .........

Orense ......

, Lugo ...........

. Burgos ........

. Valladolid ... 

. Salamanca ... 

. La Coruña..

. Alava .......

. Zaragoza ...

4

3

4
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con  loe 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Don Félix Alcaya Carbonell.................. .
Doña Bienvenida' Bailera Gracia................

Don Manuel Baamil T rillo ......................
Doña Bernarda Trillo Berbia.......................

Don Gregorio Arcos Arnedo........................
Doña lldefonsa Escribano Arriazu.............

Don Manuel Arias Menéndez ....................
Doña Manuela Menéndez Fernández.........

Don Agustín Pampliega A ntón ..................
Doña Julia Alvarez V illanueva....................

Don Francisco Alvarez Díaz .....................
Doña Jerónima Alonso Suárez.....................

Don Eladio Barreiros.............. i '. ........ .........
Doña Adelaida Rodríguez Berjano ..........

Don Silvestre Seoane Peteiro.............. ........
Doña María Cagiao Sánchez.........................

Don Dionisio Villabona Engui...................
Doña Pía Nuin ................................................

Don Luis Ar^iujo Taboada.............................
Doña Teresa jFormoso D orrio........................

Don Higinio Asenjo Barón.......... ..................
Doña Petra Herrero del R ío ........................

Don Rogelio González González....................
Doña Guillerma Baelo.......... '.........................

Don Manuel Vergara Aznar...........................
Doña María Esteban H uete............................

Don José Mañas P ozo ...................................
Doña Josefa Lara M ellado...........................

Don Eugenio Valdeón de la Puente..........  •
Doña Teodora del Castillo D íaz..................

Don Em ilio Andrés T obar..................... ....
Doña Julia Delgado P oza ...............................

Don Antonio Aramburu Aram buru...........
Doña Francisca Illarramendi A lcrota ......

DffiT Toribio Almaraz de la Iglesia..........
Doña Modesta Seronero Fernández...........

D on Benito A lava P ardo.......................
Doña Carmen Serrano Eneriz ...................

Don José María Aragón Guilléñ........ .
Doña Paula Zubieta A rasti............................

Don Antonio Alonso García.......... .............
Doña Isabel Blanco R odríguez....................

P ad res ........

I d e m .............

I d e m .............

I d e m .............

I d e m .............

I d e m ;............

íd e m  .............

I d e m .............

Id em  .............

Id em  .............

Id em

Idem  .............

Id em  .........

I d e m .............

I d e m ............

Id em

I d e m ............

I d e m .............

Id em  ;r.^ ..í..

I d e m ......

Id em  ........ .

Inf. Granada, 18....

Inf. Milán, 32...........

Zap. Minad. 5...........

Rto. Art. 15...........

P. Art. 5.o C. E ....' 

Inf. Canarias, 39.... 

Caz. Serrallo, 8 .......

Inf. Zamora, 19... .

B. Mña. Sicilia, 8... 
Caz. Ceriñola, 6.......

Reg. A rt. 15.............

Caz. Navas, 2 ...........

Btón. Zap. 7 ...........

Caz. Ceriñola, 5......

Inf. Granada, 6.......

Inf. S. Quintín, 25. 

Inf. S. Marcial, 22. 

M ont. Flandes, 5...

Inf. Granada, 6 .......

Inf. América, 23....

Idem ..........................

Legión ......................

Soldado Félix Alcaya Bailera ........................... ...........

Soldado Amador Baamil Trillo ........................... 1..........

Soldado Julián Marcos Escribano .................................

Soldado Faustino Arias Menéndez - ....... ................ .

Soldado Valentín Pampliega Alvarez ..........................

i
Soldado' Serafín Alvarez Alonso ..................................

Soldado José Bárreiro R od ríg u ez ..................................

Soldado Tomás Seoane Cagiao ..........................\..........

Soldado José, Villabona Nuin ........................................
Soldado Julián Villabona Nuin ............................ .........

Soldado José Araujo Formoso .........L..................... i.......

Soldado José Asenjo Herrero ........................................

Soldado Manuel González Baelo ......................... '........

Soldado Rufino Vengara Huete .....................................

Soldado Antonio Mañas. Lara ..................................

Soldado Bernardo Valdeón del Castillo .........

Soldado Mariano Andrés Delgado .......... ...........

Soldado Longinos Almaraz Seronero ......................



Nú m .  2 5  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O   P á g i n a  5 7 7

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
m entos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D elegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E LOS  
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPueblo ProvinciaDía Mes Año

693.50

693.50

9 septiembre 1937 Zaragoza ........ Zaragoza í..v.w*»7r.« Zaragoza stt 

L a (bruña....11 marzo 1937 La Corilña ........

N avarra .............

Mugía

693,50 8 septiembre 1936 Tudela ....................... N avarra .....i

693',50 26 jumo 1938 Oviedo ........ ....... Cangas de Ñarusa.. Üv . do . . . . . . j

693.50

693.50 

693,50'

20 enero •1939 

9 marzo 1938

Kn \ . rp r\ a Bu) ''os

I ,u o Pa 1 niA.7 Las Palmas ............ Las Palmas..'! 

Orense .........;.11 julio 1937 Orense ............ Péreiro de A guiar...

693.50 .

693.50

28 febrero 1937 1 ,o rinvnn* Betanzos ............... La Corufia...

N avarra ......
12 mayo 1937

N avarra .......... Pamplona
693,50 12 lebrero 1933

693.50 Es la Luto de Cla
ses Pasivas del

12 abril 1937 Qren.se » Bóveda .................. Orense .......
i.

' 693,50 (i)
Estado de 22 
dé Octubre de 19 julio 1937 Palem/ia ............ . P. de Campos ........ Palenuia ...... 4
'1996 ..........

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

28 octubre 1937 T.ér.n Arganza ................... León ..........

21 julio 1937 \ía O Q Ui'Q El tero . .. ................... Navaiua ....

enero 193,9 Huelva. Huelva .....................

11 enero 1937 

4 diciembre 1936

"\ f  Qn̂ rlnllrí Olmedo ........ ........... Valla.lolid ... 

Burgos ........Burgos ............... Villagutiérrez ........

693,50 8 abril 1938 O uipúzeoa ...... / Oyarzun ................ Guipúzcoa ....

693.50

693.50 

693,50

2.106,00

22 mayo 1938 

21 octubre 1937 

11 . enero 1938 

2 ü  julio 1937

Zamora ... .. .. .. .. . Cañizal Zamora .......

N avarra ..... 

Idem . . . . . . . . . .

Navarra ........

Idem ..... .. .. .. .. ..

Tíldela ......................

fAr£rn fedás .............

Orense ...t.ít.u.. LftZft ..«r. ....... .......... Orense
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con l os 
causantes

A r m a, Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían ios cau

santes
 CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Don Luis Alejandre Aguilar Galindo .....
Doña Elisa Heroe Conde................................
Don Bernardo Los Arcos B ujan da ...........
Doña Estefanía Eraso Aerdia .....................
Don Jesús Sotelo López................................
Doña María Josefa López Rivero................
Don Benito Sobral Alonso............................
Doña Jósefa Zúñiga Rivero............................
Don Francisco Blázquez Campos................
Doña Rosa Bautista Gómez.........................
Don  Martín Aranda Ruiz..............................
Doña Feliciana Córdoba..................................
Don Indalecio Aldama Santacoloma...........
Doña Cayetana Mendieta Beraza................
Don Toribio Azucárate Atindo.....................
Doña Bárbara Azcárate y U rm ene ta .......
Don Fernando Alfaro Martínez ..................
Doña Victorina Pastor Martínez.................
Don Gabriel Almansa Hernández..............
Doña María Lebrón Pérez..............................
Don Antonio López Rendes............... ............
Doña •Antonina González Vega..?.................
Don Vicente Arzoz e I ru rzu n .....................
Doña Boniíncia García de Miguel........ .
D. Angel-Gm-mán Alvarez Rafael..............
Doiia francisca Boya Alonso........................

Doña Carmen iSiiñe.z Bugia.........................
Don Abilio Alzorriz M aestro ........................
Doña Estefanía Garayos ................................
Don Jesús Aparicio González.......................
Doña Elvira López López................................
PÉn Francisco Bermejo M érida....................
Doña Remedios García Serralvo....................
Don Pedro Arribas P érez ...........................
Doña Fidola de- la Peña M art ín .................

Don José Mendinueta Lacunza.. . ................

Don Francisco Aiulneza Pérez ....................
Doña Asunción Osé-s Ozcoidi....... ................
Don Hermenegildo Haro Loseos..............

Padres ........

Idem ............

Idem ............

Iciem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem .............

Idem ..........

Idem ........ .•••

Idem .............

Idem ...........

Idem .............

Idem .............

Idem .............

Padre .........

Padres ..........

Idem .............

Legión ......................

F. E. T. Navarra.. .

Inf. M arina ...............

Armada .....................

F. E. T. .Salamanca 

F. E. T. Logroño.

F. E. T. Alava.....

F. E. T. Navarra ..  

F. E. T. Logroño... 

F. E. T. Sevilla. .. 

F. E. T. Falencia... 

F. E. T. Navarra .. . 

F. E. T. F. Negras 

F. E. T. Aragón... 

F. E. T. Navairn..  

F. E. T. Burgos....  

F. E. T. Marrcos.. 

F. E. T. Burgos... 

F . 'E .  T. Navarra ..

F. E. T. Alava.....

F  E. T. Soria.....

Legionario Luis Alejandre Herce ................................. ,

Falangista Marcos Los Arcos Eraso ...................... .

Soldado Claudio Sotelo López ..................................... .

Marinero Angel Sobral Zúñiga ..................................... .

Falangista Lucas Blázquéz Bautista  ......................... .

Falangista Gregorio Aranda Córdoba ....................... .

Falangista José Aldama Mendieta .............................

Falangista  Leoncio Azcárate Azcárate ........... \.........

Falangista Vicente Alfaro Pastor .............................

Falangista Antonio Almansa Lebrón .................L......

Falangista Alejandro López González .......................

Falangista Aniceto Arzoz García ........... ....................

Soldado Baldomcro Alvarez Boya .................................

Falangista Porfirio- Alzorriz Garayoa .......................

Falangista Jesús Aparicio López .................................

Falangista Antonió Bermejo García ...................... .

. Falangista Salvador Arribas de la Peña — ...........

Falangista M.iguel Mendinueta Martínez .................

//
. Falangista Agustín Haro Garóes .................................
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pensión an u a l 
que se les 
concede

Gobierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m iento a los in

teresados

Leyes o regla
m entos que se 

les aplica

Fe c h a  
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I .DE N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservaciones Pesetas Día Mes Año Pueblo Provincia

2.Í06,00

693,50

1.354,75

970,00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

é93,50

693.50

693.50

693.50

693.50 

693,.50

693.50

a i

i

»

E statuto de Cía 
ses Pasivas de 
Estado de 2! 
de octubre d 
1926 ...............

a

14

15 

7 

7

30 

. 7 

23

16 

2

15

']
b 23 

20 

U  

10 

‘24

29 

15 

31

30 

3 

5

enero

>eptiembre

marzo

marzo

julio

diciembre

junio

mayo

mayo

abril

julio

septiembre

diciembre

octubre

septiembre

agosto

abril

diciembre

agosto

julio

junio

1937

1937

1938 

1938

1937

1936

1938

1937 

1937

1937

1938

1936

1937

1938 

1930

1937

1938 

1937 

1937 

1937 

1937

Sevilla ...............

N avarra ............

La Coruña ........

Pontevedra .......

Salamanca ........

Logroño ............

Vitoria ...............

Navarra ............

Logroño ..............

Sevilla ...............

Falencia ..... .

Navarra ............

Zamora ..............

La Coruña ........

Navarra .......

Rurgos ...............

Melilla ...............

Burgos ..............

N avarra ............

Idem ...................

Soria ....................

F. de Andalucía . . . .

Igu//quiza ...................

El Ferrol del C.( ..

Puenteáreas .............

Macolera ...................

Aguilar del Río ...

Vitoria ........................

Pamplona- ..................

Cornago ......................

Morón de la F ..........

Falencia •.....................

Üchavi ........................

r Pozuelo de Tábara.

Retan/os ....................

Larrasoaña ...........

Langa de Duero .

M e lilla ....................

Pinillatransm onte 

Huartearnquil 

Lerín ......................

i

Sevilla ..........

Navarra ......

La Coruña... 

Pontevedra..

• Salamanca ...

• Logroño .......

Alava ...........

• Navarra ......

■ Logroño ........

Sevilla ...........

falencia ........

• Navarra ......

• Zamora ........

• La Coruña... 

Navarra ..

.. Burgos ..........

.. Málaga .........

. Burgos .........

Navarra ......

ídem ..............

4

6

7

4
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N O M B R E S  D E  L O S  IN T E R E SA D O S
P a rentesco  

c o n  los  
c a u s ante s

A r m a ,  C u erpo  o  
U n id a d  a  q u e  p er

tenecían lo s  ca n
santes

CLASES Y N O M B R E S  D E  L O S  C AU SAN T E S

Don Francisco Lariño  Sán chez ......................
Toña A l f o nsa Escobar  ...................................

Don Lorenzo  Lam adrid  A lo n so ............ .
"Joña Felisa P érez  F e rn án d e z , . . ...... .

Ton V ic e n te  A studil lo  G on zá lez .................
Joña Victoria, Fernández  T o rr e s . ...... .

Jon C rp sc e n cb  L ó p e z  V i r t o ..........................
Doña M aría  Izal  C hu eca ...................................

Jon Celestino A ju r ia  González  d e  G a 
mba y  ........................................................................

~)nfía, M a n a  Chirrido D e lgad o ............... ..........

Jon Estanislao A b r i l  V e lasen .....................
Joña Aprilnnia. K h /a ld e  Liz.avba..................

Inri fautor» Ahaio  S erra n o . . . ...... ...................
'nña. Yictnrimi. SaV/, Arná.ez ..........................

Joti Lira i do higueras M iré»............................
lona, -bisela. Móntala. C a r d o .................

“b>u RartfiJoiné lírruiia. ( j i lv e t i .....................
Joña "Mana La saga E sca n d í ............................

Jon  N icolás  A ngu ian o '  A v e c ia ......... ...........
Joña A d e la  L óp ez  IJavali l lo .............. ............

Jon José  Tenor io  M a r t ín ..................................
Joña Josefa  V ázq u e z  L ó p e z  ..........................

Jon D a v id  L ópez  D o m ín g u e z .........................
Jon B enito  B lan co  y  B la n c o ..........................
Jon  A n to n io  A lon so  I n c ó g n i t o . . . .................
Jon R u f in o  A lonso  H e rn án d e z .....................
-)on Carlos G arc ía  D ie z ...................................
Jon Franc isco  Baztán .Rerrueta....................
Jon. -luán Burgurra, V i d a l ...... .................... .
ton Antonio  Es no*/ Z a lb a ...............................
)or) Deciden o Callo G u tié rr e z . . . .................
)ni| Fe 1 i|ir' H ernández  S án chez ....................
Ion A le jandro Atirda. Arrat ibnl ..................
)uu Torib io  López  G a rr ía ...............................

Ton D oro teo  del Rrio N ico lás .................. „
Jon Constantino González  D u r a n ..............

>on V ic tor ia n o  Ameztegu i  A g u irr e ...........

Jon Miguel A costa  O r te g a .......................... .

Jon N orberto  M arquínez  A r g o t e ......... .
Jon V ic to r in o  A lvares  A b e c ia ....................
Joña Agustina M artín  O live ira .....................
Joña Concepción  Soler Fuent.es............... .
'olía María del Carmen Herrera Galán.

Jopa' Agir-t ina Aricaga. T?im .............. ..........
"lona Catalina Arrióla L a rre a . . . . . . . ............

Ladres ...........

I d e m  ..............

I d e m  ......... .

I d e m  . . . . . . . . . .

I d e m  .............

J d e m  ..............

I d e m  ..............

I d e m  .............

I d e m  . . . . . . . . .

I d e m  .......

I d e m

Padre ............
I d e m  .............
I d e m  . . . . . . . . . .
I d e m  ..............
I d e m  ..............
I d e m  ..............
I d e m  ..............
I d e m  ..............
I d e m  ......... ...
Jclem ..............
I d e m  ..............
I d e m  ......... .
I d e m  ..............
I d e m  ......... .

' I d e m  .........

I d e m ..............
Id em  ..............
Idem  ..............
Id*m  ..............
Id em  ..............
Aladre  ...........
Mom — ......
Idem ............
1 el o rn ..............
Id em  . . . . . . . . . .

F. E. T.  To ledo  ... 

F. E. T. Falencia.. . 

F. E. T,  Castil la... 

F . E. T .  N avarra . . .

F. E. T.  Vitoria.. ..

F. E. T. .Na carta .. .

I . E, T. Bui go j  ... 
)

F. E. T. .Scgovia__

F. E. T. N a v a r r a . .. 

F . E. T.  B u rg o s__

Ilif. M a r ina .................

Legión  ........................
Inf . Zaragoza, 30..
R io .  Art, 6 . . ..............
Inf. T o ledo ,  2f>.........
Inf. S. Marcia l , 22. 
Miña. Arapilrs , 7... 
Beg. Arf . Mallorca. 
LVg. I nf deia. 6 
Inf. S. Marcial. 22.
Inf. S. (Jmii l ín ......
Tu f. América. ?3. 
Inf. >S. Marcia l , 22
.1 ii 1. ( V riño la , 6 ......
Legión .......................

F .  E . T. N avarra . . .  
Inf. A m ér ica ,  23 . .. .

F . E. T. B u rg o s ......
F . E. T .  M arrcos. . .  

F. E. T .  N avarra ..
F. E. T.  A la v a .......
Idem  ........ .....................
C. Combate ,  2 ............
Armada ............... .......
Legión .........................
Idem ..................
In f .  A m er ic a ,  23. ..,

Falangista Carmelo Lariño E sc o b a r . ...... .......................

Falangista Luis A stud il lo  Fern án dez  ........... ..................

Falangista  Luis  L óp ez  Izal ............................................... .

Falangista A ngel  Abril  E lizaldé ......... .............. ..............

Falangista V ic tor ian o  A b a jo  Sáes ......... .

Falangista -losó .Luis U m ita*  Lasa ge .....................

Falangista A ngel  A ngu ian o  López ...................................

Soldado José Tenorio  Vázquez  ............................................

Cabo Benigno López  R u b io  .................................. .
Soldado Abel Blanco • Quintana» .......................... .
Soldado Jesús A lon so  Fernández ....................... . . . . . . . . . . .

Soldado A malicio Garc ía Barriocanal  . . .  ........
Soldado Francisco  Baztán M artínez  .......................
Soldado -Juan Burgurra Ballestee .................... ..............
Soldado Joaquín  Fsnoz A n i d a  .......................... ........ .

Soldado Nicolás Hernández, Ha lazando .......................
Soldado Antonio  Arfieda. Lizárraga.............................. .

Soldado Baltasar del Brío R od r ígu ez  .......................... .
Legionario .José González, ( ‘abatidlas ..............................

Falangista Pío A m eztegu i  E gozcu é  ................................. .
Soldado Celestino A m eztegu i  E gozcu é  ............................

Falangista F ranc isco  Acosta, Estévez  ...............................
Falangista Luis Arraiza Aucara/.pe ............... ..................
Falangista Dionisio  M arquínez  Garó  y ...........................
Falangista A lberto  A Iva. re/, García ..................................
Ten lente, don Alfonso Ferná ndez Mart ín .....................
Teniente dp na,vio don Luis Cgidos  Soler .....................

Sargento don Leocadio A !  va re 7. ..Al* tea Z4,
Sargento  d on  P r im it iv o  Oros A r r i ó l a ..........
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los interesados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en qufe 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesDía Mee Año Pueblo Provincia

693,60

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

, 693,50

693.50

693.50

970,00

2.178.00
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

2.106.00

693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

5.000.00 
7.500,C0
4.000.00 
3.500,00

i 3.500,00

a )

Estatuto de Cía 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 ..............:

28

21

1

10

26

27 

22 

20

2

3

7

10
22
22
28 
13 
31 
10 
28 
31 ■ 
26

1
31 <
3

15

18
16 s

28 i 
10 
30 

9
4 
7 
9 
6 
3
1 :

enero

enero

enero

octubre

septiembre

diciembre

eptiembre

noviembre

mayo

diciembre

marzo

enero 
febrero 
junio 

agosto . 
febrero 
mayo 
junip 

octubre 
diciembre 

marzo 
abril 

diciembre 
abril 
julio

junio » 
eptiembre

íoviembre
abril
julio

octubre
abril

marzo
agesto
agosto
octubre

noviembre

1938

1938

1937

1936

1937

1936.

1937

1938

1937

1936

1938

1939
1937
1937
1938 
1937 
1937
1937
1938
1937
1938 
1937
1937
1938 
1937

1937
1937

1936
1938 
1936
1936
1937
1939
1936
1938
1937 
1937

Toledo ...............

y
Santander ..........

Salamanca ........

Navarra ............

Vitoria ........ .

Navarra ............

Burgos ............ .

Tarragona ..... ...

Navarra ............

Burgos ...............

Huelva ...............

Zamora .............
Orense ................
Lugo ..... .............
Zamora .............
Burgos ...............
Navarra ............
Baleares ........
Navarra ............ ,
Santander ........
Zamora ............
Navarra ............
Burgos ...............
Zamora .............
Pontevedra .......

Navarra .............

Burgos ...............
Las Palrrias .......
Navarra ............ .
Alava ................
Idem ................ .
Vigo ...................
Madrid .............
Zaragoza ...........
Zamora .............
Navarra

C&zalegae ...............

Cambarco ................

Zorita de la F ..........

Corella ......................

Apeliániz .................

Berbinzana ............

Ciruelos de Cervera.

Montblanch ............

Ireiroz-Ulzama .......

Miranda de Ebro....

Tharsis ....................

Bena vente ............. .
La Merca ...............
Fonsagrada ............
Carrascal .................
Robredo Temiño ...
Santacara ................
Felanitx ..... ............
Zuberi ......... ¿....... ...
Gibaja (Ramales) ...
Zamora ....................
Echarri-Arznaz .....
Medina del Pomar. 
V. de los Escuderos. 
Marín .......................

Sarasa .......................

R. Valle To balina
Las Palmas ........ .
IJterga .................... .
Marquínez ...............
Salinillas de B ..........
Vigo ....................

La Cor uña ...............
Zaragoza .................
Zamora ...................
Sagüés.......- .............

Toledo ........

Santander ... 

Salamanca ... 

Navarra ......

Alava ...........

Navarra .....

Burgos ........

Tarragona ... 

Navarra .....i

Burgos ........

Huelva ........

Zamora .......
Orense ........
Lugo ............
Zamora ......
Burgos ........
Navarra v.......
Baleares .....
Navarra .......
Santander ...
Zamora .......
Navarra .....
Burgos ........
Zamora .......
Pontevedra..

Navarra .....

Burgos ........
Las Palmas..
Navarra ......

. Alava ...........
Idem ......... .
Pontevedra.. 
La Coruña... 
Zaragoza ....
Zamora .......
Navarra |

4

8

9
1 4
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que pe
tenecian los cau

santes.
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Rosaura Alonso A-lvarez...................
Doña Juana Alares Moreno........................
Doña Juliana Valbuena Bravo.................
Doña Felipa Pulido Regaña.........................
Doña Lucila Amigot Pérez...........................
Doña Catalina Benito Blanco.....................
Dofia María Arrieta Esain...........................
Doña María Burgos Jiménez.......................
Doña Luisa Alberdi Iruretagoyena...........
Doña Natalia Alonso de la Fuente...........
Doña Griselda Alvarez Castaño.................
Doña Matilde Alvarez Campano................
Doña Escolástica Aranda Marqués............
Doña Lucrecia Alonso Alvarez.................
Doña Cristina Aranda García.......................
Doña Norberta Conejo Sobrino........ ..........
Doña Claudia Vivanco Berrondo............ ..
Doña María de la Concepción Briz Do

mínguez ........................................................
Doña Ramona Varela Coego.......................

. Doña Donata Arireta Mendizábal...............
Doña Ana Baeza Médina.............................
Doña Guadalupe Antoraz Hernández.......
Doña Carmen Alonso del Riesgo...............
Doña Consuelo Castro Tobio.......................
Doña Anunciación Argüello Centeno.......
Doña Leojicia Abrego Murugarren...........
Doña Eufrasia Aznarez Garde...................
Doña Martina Labayen Zabaleta...............
Doña Petra Aramendia Garralda...............
Doña Avelina Alvarez Alvarez..................

Doña Africa Hermida Fernández...............
Doña Juana Rumeaux Alex........................
Dofia Rosa Toba Toba...................................
Doña Eugenia Sebastián Ucar...................
Doña Damiana Lascasas Baltueña............
Doña María Guerrero Villoslada...............
Doña Julia Albertos Criado.......................
Doña María Amelia Espifieira Torrente.
Doña Cleofó Martínez Martínez................
Doña Melitona Villaverde López...............
Doña Carmen González Meiriño.................
Doña Manuela Vergel Luis ................ .*....
Doña Lorenza Vázquez González...............
Doña Isidora Hernández Díaz................ .
Doña Amelia Viera Castellano...................
Dofia Dionisia Hernández López..............
Doña María Antón Gregorio ...................
Doña Oeferina Pérez Porto...........................
Doña Victoria Elvira Salcedos..................
Doña Julia Escudero Palomo.......................
Doña Josefa del Val Martínez..................
Doña Angeles Benito Manso.......................
Doña Francisca Berber Muley...................
Doña Antonia Hernández Santana...........
Doña María del Castillo Guerrero............
Doña Claudia Adeva Trapero.......................

/  Dona María Edo Herrero...........................
Doña Carmen Gómez López.......................
Doña Dolores Antequera Garría................

. Doña Francisca Molina García........ . .

Madre .........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem
Idem ........ ...
Idem ............
Idem ........ .
Idem ............
Idem ...........
Idem ............
Idem ..... .....
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Jdem ...........
Idem ............
Idem ......... .
Idem ............
Idem ........ i..
Idem ............
Idem ......... .
Idem ............
Idem ..... ....
Idem ............
Viuda ........
Idem ............
Idem .....!.....
Idem ............
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ..... ....
Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............

C., Combate, 2.... .
Idem ....................
Inf. S.. Marcial, 22.
Inf. Castilla, 3 ......
Inf. América, 23....
Inf. Lepanto, 5....
Inf. América, 23.. 
Cab. Villarrobledo. 
Inf. Apiérica, 23....
Caz. Ceuta, 7.......
Inf. Montaña. 32... 
Reg. Transmisiones. 
Inf: Gerona, 18,
Inf. Toledo, 26....
C. Combate. 2.......
Bón. Toledo, 1......
Inf. 8. Marcial, 22

•Inf. Galicia, 19,, 
Inf. Montaña, 23.... 
Inf,. S. Marcial, 22.
Legión .................
Idem ....................
Idem ....................
F. E. T. Vigo 
F. E. T. Zamora... 
F. E. T. Navarra...
Idem ................. .
Tercio Lácar ........
F. E. T. Navarra... 
F. E. T. León........
F. E. T. Palencia..
Inf. núm. 35 ........
Artillería .............
Ingenieros ........ .
Guardia* Civil ......
Sanidad ..... !.........
Rgs. Alhucemas, 5.
Infantería .............
Legión .................
G. Civil ...............
C. Combate, 2 .....
Inf. Toledo, 26 ....
Idem .... ...............
Inf. Argel, 27
0. Combate, 2 ....
Inf. Canarias, 39 ...
Idem ....................
Inf. Burgos, 31 .....
Artillería 48 .........
Bón. Arapiles, 7 .... 
Inf. S. Quintín, 25, 
Iní. S. Marcial, 22,
Zaps. Mins. 6 .....
C. Combate ...........
Caz. Ceriñola, 6 ....
Cazs. Mnres., 2....
Inf. Toledo, 26 ....
Artillería 9 .........
Inf. Castilla, 3 ....
Legión ................
G. Civil ........... ....

Cabo Bernardino Fernández Alonso .... ..............
("abó Antonio Soria Alares ..................................
Soldado Adrián Merino Valbuena .......................
Soldado Manuel Valero Pulido ............... .............
Soldado Fidel Verdermigot .... .— .....................
Soldado Quintín Crisóstomo Benito ................... .
Soldado Jesús Errea Arrieta ...............................
Soldado Clemente Díaz Burgos ...........................
Soldado José Querejeta Alberdi .............. ...........
Soldado Primitivo Alonso Alonso ........................
Soldado Víctor Alvarez Alvarez ....................... .
Soldado Rafael Campano Alvarez ................ ......
Soldado Juan Flores Aranda ...................................... .
Soldado Antonio Benéitez Alonso .........................
Soldado Pascual Morata Aranda .........................
Soldado Felipe Oropesa Conejo ...........................
Soldado^ Angel Gómez Vivanco ..........................

Soldado Luis Briz Domínguez ............................
Soldado Emilio Fernández Varela ......................
Soldado Ambrosio Arcué Arrieta .........................
Legionario Justo Ortega Baeza .........................
Legionario Cándido del Castillo Antoraz ...............
Legionario Jesús Díaz Alonso ..............................
Falangista Ramón Castro Tobio .........................
Falangista Cirilo Panizo Arguello ....... ........... .
Falangista Vicente Aoiz Abrego ............................
Falangista Jesús Navarro Aznares ......................
Falangista Cristóbal Echa ve Labayen ................
Falangista Pedro Zabalegui Aramendia ............r...
Falangista. Leoncio García Alvarez ............... ¿.....
Falangista Jesús Caballero Antolín ...........i...........
Capitán don Manuel Castrillón Villasuso ........ .
Capitán don Joaquín Burgos Peiró .......................
Alférez don José Llórente Santamaría ...'............
Alférez don Angel Castellanos Corvín .... ........ .
Alférez dpn Fernando Alonso Ley ......................
Alférez don Antonio Olivares Gómez ................ .
Suboficial don Carmelo Bello Vila ..... .............
Cabo José Chao García ....................................
Cabo Félix AÍvarez Moral ... ........ y.....................
Soldado Doroteo Rodríguez Contenentes....... .
Soldado Francisco Gómez Sdto ...................
Soldado Leandro Martín Andrés .................. .
Soldado Lope Ro*ncero Domínguez .................. —
Soldado Restitnto Herrero Cubillos ..................
Soldado Josc Hernández García ................ ........
Soldado Florencio Sierra Tacoronte ................. .
Soldado Avelino Tembras López ...................... .
Soldado Jesús Amenal Quintáns .........................
Soldado Felipe Asurmendi Armendáriz ............
Soldado Severiiio Delgado Martínez ....................
Soldado Pascual Saldaña Nieva*.........................*
Soldado Eladio Ruiz Hernández ................... .......
Soldado Francisco García Berenguer .................. .
Soldado'Domingo Nuez Vega ........... ‘..............
Soldado Francisco Barranco Peregrina ..............*
Soldado Casimiro Muñoz del Valle .....................
Soldado Feliciano Edo "Marco ............................
Soldado Rafael Romero Rodríguez .....................
Legionario Manuel Sánchez Cortijo ....... i............

. Guardia Antonio Jiménez C astro ...................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
3 Autoridad que 
lebe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes x> regla
mentos qué 6e 

les aplica

PECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Deleg a c i ó n  de 
Hacienda de la' 
provincia en que, 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPueblo ProvinciaOía Mes Año

795.00
795.00
693.50
693.50 

. 693,50
693.50 
693", 50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50

2.250.00
2.106.00 
2.106,00

693.50
693.50
693.50 
693,60
693.50
693.50
693.50
693.50

7.500.00
7.500.00
5.000.00
5.000.00
4.000.00
4.500.00
4.310.00
2.178.00
3.830.00

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

2.106.00 
3.200,Qfr

(1)

*

X

Estatuto de Cla- 
sesFasivas del 
Estado de 22 
ae octubre de 
1926 ................

2 junio 1938 
5 julio 1938
4 abril 1937

20 agosto 1938 
21* agosto 1936 
31 agosto 1937

5 septiembre 1937
3 septiembre 1936

21 abril 1938 
18 octubre 1937

8 marzo 1937
6 junio 1938 
3 septiembre 1936
1 julio 1937 

30 diciembre 1936 
21 abril 1938 
21 agosto 1937

24 septiembre 1937 
28 julio 1938
15 julio 1938 
14 noviembre 1936
5 enero 1938 
3 septiembre 1936

11 diciembre 1936
28 marzo 1938 
11 febrero 1937
29 abril 1937 
17 septiembre 1936
20 septiembre 1936 
28 diciembre 1937 
11 enero 1939
21 diciembre 1938
21 diciembre 1937
22 julio 1936
20 agosto 1936 
17 agosto 1936
21 julio 1937 
8 febrero 1937
3 abril 1938

25 julio 1936
6 ' julio 1938

24 febrero 1937
4 mayo 1937
7 julio 1937

30 agosto 1937
5 mayo 1937

23 mayo 1938
13 mayo 1938
26 enero 1937
14 junio 1937 

4 mayo 1937
16 junio 1937 
30 mayo 1938

' 29 diciembre 1937
25 S3ptiembre 1938

2 mayo. 1938 
2 septiembre 1937
1 enero 1938 

19 - junio 1938
‘ 28 septiembre 1956

2 diciembre 1936

León ...................
Zaragoza ...........
Falencia ............
Badajoz ..........
Navarra ........
Avila .................
Navarra ..........
Málaga ...............
Guipúzcoa ........
Zamora ..............
Oviedo ................
León ............ ......
Zaragoza ...........
Zamora .............
Zaragoza ............
Toledo ................
Burgos ...............

Zaragoza ...........
Pontevedra .......
Guipúzcoa ..........
Málaga ...............
Valladolid ........
Oviedo ...............
Pontevedra .......
Zamora ...............
Navarra ............
Idem ...................
Idem ...................
Idem ...................
León ...................
Falencia ............
La Coruña .......
Teruel ................
Guadalajara .....
Navarra ............
Zaragoza ...........
Melilla ..............
Idem ..................
F. Caudillo .......
Madrid ...............
Guadalajara ......
Orense ...............
Zamora ...............
Cáceres .............
Zaragoza ...........
Las Palmas .......
Tenerife .............
La Coruña ........
Idem ...................
Logroño ..............
Falencia ........ ;..
Burgos ...............
San Sebastián ...
Melilla ...............
Las Palmas .......
Granada ............
Valladolid ........
Teruel ................
Huolva ..............
Badajoz ..........
Córdoba

Astorga .................
Almunia D.a Godiua 
Báscones de Ojeda.
Bienvenida ...........
Villafrayca ............
Piedrahita 1...........
Zuriaín ......... '........
Fuengirola .............
San Sebastián .......
Villarín de Campos. 
San M. del Bey ...
Vilecha .................
Ambel ...................
Chanos ............... .
Castejón de Alarba.
Gálvez ...................
Fresno de Pusa .....

Zaragoza .................
Colada .......................
San Sebastián .......
Melilla ......................
Alaejos .....................
Sama de Langreo..
Porrino ....................
Fuentes' de Ripolí.. 
Miranda de Alga...
Pamplona ....... .̂......
Leira ........................
Obanos .....................
Adrados de Ordás
Dueñas ..................
El Ferrol del C. ...
Burbáguena ..........
Guadalajara ..........
Tudela ...................
Zaragoza .......... .
M elilla ...................
Idem ....................
E¡ Ferrol del C. ...
Madrid .................
Las Inviernas .......
San Cristóbal .......
Toro .......................
Villasbuenas de G..
Novillas ................
Moya (Fontanales)..
La Laguna ...........
Seijo .....................
Teo ........................
Mendavia ..............
H. de Pisuerga ...
Burriel .................
San Sebastián .......
Melilla ..................
Las Palmas ...........
Granada ............ .
Aldea de S. Miguel

’ Cedrillas ................
Huelva ..................
Badajoz .........m *’*'
Córdoba «/»•*«.•.>

León ............
Zaragoza .... 
Palencia ......
Badajoz .......
Navarra *....
Avila' ........

■ Navarra .....
Málaga ......
Guipúzcoa ...
Zamora .......
Oviedo ........
León ............
Zaragoza ....
Zamora .......
Zaragoza ....
Toledo ......... ‘
Burgos ........

Zaragoza' .... 
Pontevedra, I 
Guipúzcoa .«• 
Málaga 
Vallad oflid ...
Oviedo .......
Pontevedra..
Zamora ......
Navarra .....
Idem .....-...
Idem
Idem
León ., • m m m .
Palencia .....
La Coruña...
Teruel ........
Guadalajara.
Navarra .....
Zaragoza 
Málaga 
Idem «m . 
La Coruña... 
Madrid 
Guadalajara. 
Orense 
Zamora 
Cáceres .......
Zaragoza .....
Las Palmas..
Tenerife .....
La Coruña...
Idem ..........
Nvvarra .***• 
Palencia «M..
Burgos .......
Guipúzcoa ...
Málaga .......
Canarias .....
Granada .......
Valladolid ...
'Teruel ........
Hftelva .......
Badajoz .««̂ .. 
Córdoba

$

10

11

4

12

4

13

4

*
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y N OMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña María Alzaga Arambuiu................... Madre ........ Carabineros ......... Carabinero Teodoro López Gil ..................................
F. E. T. Burgos ...
G. Civil ...................

Falangista Isidoro Alonso Alonso ..........................- m;
Don Jesús Sorribas Goicoechea................... Huérfano .... Guardia Jesús Sorribae Rodríguez ............ ..........

Doña Conoepción Asnero Sáenz Cenzano.

Don Alejo Gutiérrez de Rubalcava y Mo-
Hua.r , T..............................................................................

Infantería ................ Teniente Coronel don Félix Churruca Dotres .......

Don Joaquín Gutiérrez de Rubalcava y Huérfanos .i. Comandante don Joaquín Gutiérrez de Rubalcava ; 
Castañeda ............ - ...........................................Molinar ...................................................... ..

Don José María Gutiérrez de Rubalcava
 y Molinar  

Don Gaspar Tapia Ruano García....... ...

Doña Manuela Tapia Ruano García...*— .. 
Doña María del Rosario Tapia Enano 

García ............ ................................................................

Idem . . . . . . . . . . Idem . .............. Comandante don José Tapia Ruano y Norma

Doq Femando Tapia Rueño García..............
-

Doña Ana Gómez Rniz...T......................, ............. Viuda .............. n  m .̂3 — i  a  ̂  a  j  ^  __ a m a  A. ** i  A —

Doña Ana María de la Luz Casal Gómez. Huérfana ....
U .  JXL. (/flolftl prlin^ro don JLiiifl v-̂ &pslI

V iu d a ........... G. Civil ................... Teniente don Valeriano Herráiz García .......................

Doña Carmen Picó Menéndez............ * ........

Doña Elena Picó Menéndez.*................ .. Huérfana® . . . 0 .  M ...................................

N

don Ralvadnr Pírd T y n i i i A r ^ A

Doña Adela Picó Menéndez ..............................

Doña María María López....,........... — — . . .

Don Alfonso Martínez Miaría..................... .

V iu d a ..............

Huérfanos...
Infantería ................ Alférez don Pío Martínez Martínez ...............................

Don Arturo Martínez María....... . ..............
Doña Manuela Martínez María...................

Doña Francisca Pérez Lussón................ ^ . .

Doña Gabriela Navarro López.........................

Doña Manuela Jiménez Fernández............

Viuda Veterinaria ................ Veterinario don Francisco Sánchez López .........................

Suboficial don José Mañas Cortés ...................................
Sargento don Arturo Hernández Galindo .............. . * .......

Sargento don Luciano Rubio Rubfo ......................................

. u n  ...............
Idem ............
Idem ............

Infantería ...............
Inf. Marina ......, . . .

G. Civil ...................
Doña Soledad Rillo Rubio............................"

Doña Araceli Trueba Maza.........................
Doña Ignacia Grandes Aguado.................

Idem ...........
Madre 
Viuda . . . . . . .

Idem ........

Idem .................................

Idem ................ ................

Idem ........••......................

Cabo Braulio Agustín Sanz ........... ................ ............... .

Guardia Florencio Fernández Grande ...................—

Guardia Cesáreo Gutiérrez Rodríguez ......... ...........  iwrir

Guardia Eudosio López Martín ............................. ... lf, r
Doña Laura Riaño Valcárcel.................. Idem ..............
Doña Felisa Tirilonte González.......— .
Doña Juana Domínguez Herrera........ — .. Madre .........

Viuda •

Idem ...........
Idem

Guardia Domingo Rodríguez Domínguez ...... ..........

Doña Rosario Postigo Rando................. — .
Doña Ramona Cuenca Milán.......... — — .
Doña María López Peinado................

Idem
Idem ............

Idem ....... .
Idem ....... .

Guardia Roque Gol Cuenca .............. .................
Corneta Luis Martín López .....................„ ..........................

Doña Jacoba Acosta Gallardo...
D o ñ a  Dolores Acosta Gallardo......................
Don José Acosta Gallardo.............  UUn

Huérfanos.... Ingenieros Comandante don José Acosta Tovar .............................

nona ruar Acosta ^ a iia^ o
,

Doña Edelmira Castillo López...................
Doña María de la Paz Torres Fontela....

Vkda
Idem

Intendencia
Sanidad

Artillería ...........

Comandante don Franoteop Rue^ y Pérez de la Bey*
Comandante Módico don Aiígel Sapa Arabíotorre .«».•

Capitán don Luis de Castro y Romero ... . ...........
Doña María Fernández de la Gomera y 

González del Campillo.................... ...... Idem • * .. .. .. . .
Don Julio Castro González........................... Huérfano . . . . % •

D ona J o s e fa  Guirado Guirado.............................
D n fia  A  Tari a Raldoví Morales................. ■

Hjiéífana . . . .  
ídem ...............

G. Civil ........................
"^tn^diid ........................

Capitán don Joaquín Serena Enamorado ..........................
Capitán Médico don Amadeo Fernández Gomara .....
Teniente don Salúst-iano Sánchez González ......................
Guardia Maúauo Mari Mari .............. _ r

Doña Manuela Sánchez Fernández,,
Doña Esperanza Fullan* &amundl...*r *

Idem ............I
Idem |

G. CÍVÍ1 
Idem
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar con oci
m iento a los in

teresados

Leyes o regla
m entos , que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPesetas D ía  Mes Año Pueblo Provincia

3.100,00
693,50

3.100,00

6.000,00

4.500.00

4.500.00

2.700.00

2.600.00

2.500,00

2.600,00

3.750.00
2.155.00 
1.574,40
1.915.00 
1.732,50
1.550.00
1.550.00
1.550.00 

' 1.550,00
1.550.00
1.550.00
1.550.00

10.100.00

M O W »
9.(100,00

7.600.00

7.500.00
7.500.00
6.750.00 
2.497,00,

t

Artículo 2.° de' 
D ecreto núme
ro 92 de 2 de 

1 diciem bre d e 
1 9 3  6 (B. O. 
núm. 51) y  Or
den de Hacien
da de 31 de 
agosto de 194C 
B. O. n.° 248).

D ecreto de 18 de 
abril de 1938 
B . O. n.° 54?).

i

23 
11
14

5 

* '

3

22

10

1

9

20

1
£6
10

1
22

1
22
22
20

6 
16 
26

•8

8
9

15

i :
8

24 
14

septiembre
enero
mayo

septiembre

noviembre

septiembre

noviembre

octubre

noviembre

septiembre

noviembre
septiembre
noviembre

marzo
julio

septiembre
agosto

julio
noviembre
septiembre

agosto
julio

noviembre

noviembre
noviembre

agosto

septiembre
noviembre
septiembre
septiembre

1937
1938
1937

1936

1936

1936

1936

1936

1936

1936

1936
1936
1938
1937
1938 
1937 
1937 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936

1936

1936
1936

1C£6

1936
1936
1935
i& 6

Guipúzcoa ..........
Burgos ................
Navarra ..............

M adrid ............

Idem ........

Idem ...................

Idem ....................

Valencia Cid ....

Madrid ...............

Madrid ...............

Idem ..................
Almería .............
Madrid ..............
Barcelona ..........
Santander ..........
Logroño ..............
Santander .........
Idem ....................
Cádiz ..........¿......
Málaga ...............
Valencia Cid ... 
Granada ...........

Madrid ................

Idem
Idem

Idem ....... ..

A lbacete ........... .
Valencia del Cid
Madri,d ...............
M eporca

Aragües del Puerto. 
Miranda de Ebro ... 
Pamplona ...................

Madrid .....................

Idem ...........................

Coín ............................

Madrid ......................

• Valencia del Cid ..;

Madrid .....................

Madrid .....................

Idem .........................
Almería .....................
Madrid .....................
Barcelona .......... .
Entrambasaguas ...
Tudélilla ........ ............
Cillorigo ........ ............
Beinosa .......................
Cádiz ...........................
Málaga
Valencia del Cid ... 
Granada ....................

Madrid .......................
/ •

Idem

Idem ......... ..................

Hellín .........................

Madrid .............. .

Huesca .........
Burgos .......
Navarra ......

Madrid ........

Idem .............

Málaga .......

M adrid .........

Valencia Cid

Madrid ........

Madrid ......... .

Idem  ..............
Almería ........
Madrid .........
Barcelona ... 
Santander ...
Logroño ......
Santander ^
Idem ............
Cádiz 
Málaga 
Valencia 
Granada ......

M adrid .........

Idem t n t 
Idem

Idem ......

A lbacete  
V alenc ia  Cid
Madrid .........
Baleares

4

14 

20

15 
a

16

17

20

18

19

20

21

20

22

20

. 24

23
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares a 
que corresponda el punto de residencia 
de los recurrentes se dará trasladó a és
tos de la Orden de concesión de la pen- 
siótl que se les asigna.

2. Todas las pensiones a percibir por 
esta capital (Madrid) serán abonadas por 
la Dirección General de la. Deuda y Cla
ses Pasivas.

3. Percibirán la pensión que se les 
asigna en coparticipación y en tanto con
serven su actual estado de pobreza, pa
sando 'por entero al que sobreviva, sin 
neoesidad de nuevo señala-meinto y previa 
liquidación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiesen recibido a 
cuenta del presente señalamiento.. Esta 
pensión es compatible con el haber que 
disfruta el recurrente como empleado mu
nicipal y con la pensión que como inútil 
de la guerra de ¡Africa viene percibien
do, conforme determina la Lev de- 17 de 
noviembre de 1938 (BOLETIN' OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 151).

4. Estas pensiones se abonarán en tan
to conserven la actitud legal y previa li
quidación y deducción de las cantidades 
que por los respectivos Cuerpos- hubiesen 
sido satisfechas a los interesados. Los 
padres la percibirán en coparticipación y 
en tanto conserven su actúa i estado de po
breza, ̂ pasando por entero al que sobrevi
va sin necesidad de. nuevo señalamiento.

5. Percibirán la > pensión que se les 
asigna en coparticipación y en tanto con
serven su actual estado de pobreza, pa
sando por entero al que sobreviva sin 
iieoesidad de nuevo.señalamiento y previa 
liquidación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiesen recibido a 
cuenta del presente señalamiento. Esta 
pensión es compatible con el sueldo de
1.825 pesetas anuales que pprcibe el re
currente como Inspector de Arbitrios Mu
nicipales, con arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 151).

6. Percibirán la pensión que §e les con
cede en coparticipación y en tanto con
serven su actual estado de pobreza, pa
sando por entero al que sobreviva sin 
necesidad de nuevo señalamiento y previa 
liquidación y deducción de las cantida
des que por el Cuerpo hubiesen podido 
percibir a cuenta del presente señalamien
to. Esta pensión es compatible con el 
haber anual de 2.007,50 pesetas que perci
be el recurrente como Peón Caminero, 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
17 de noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 151).

7. Percibirán la pensión que se les 
asigna en coparticipación y en tanto con
serven su actual estado de pobreza, pa
sando por 'entero al que sobreviva sin 
necesidad de. nuevo señalamiento y previa 
liquidación y deducción de las cantida
des que por el Cuerpo hubiesen podido 
percibir a cuenta del presente señala

miento. Esta pensión es compatible con 
el sueldo de 250 pesetas anuales que per
cibe el recurrente como Alguacil del 
Ayuntamiento, con arreglo a 1?, Ley de 
17 de noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 151).

8. Se eleva & la actual cuantía la 
pensión alimenticia del 50 por 100 que 
viene percibiendo la interesada, por ha
berse justificado en el expediente que el 
causante fue hecho prisionero y murió en 
el cautiverio sin mengua del honor mi
litar, estando, por tanto, comprendida en 
Jos artículos 67 y 71 del Estatuto qu¿ 
se cita en la relación y Orden de Marina 
de 17 de mayo de 1940 (D. O. núm. 116). 
La percibirá ,̂ en tanto conserve la aptitud 
legal y previa liquidación y deducción de 
las cantidades que hubiese recibido por 
cuenta del anterior señalamiento, el cual 
queda sin. efecto.

9. Percibirá la pensión que se le asig- 
na en tanto conserve su actual estado ci
vil y de pobreza y previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese podido percibir a cuenta 
del presente señalamiento. Esta pensión 
es compatible con la viudedad que viene 
disfrutando la interesada, de acuerdo coíi 
la Ley de 17 dS'lioviembre de 1938 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 151).

10. Percibirá la pensión que se le asig
na en tanto conserve su actual estado ci
vil y de pobreza, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese podido percibir a cuenta 
del presente señalamiento. Esta pensión 
es compatible con la que viene percibien
do la interesada como viuda del Maestro 
nacional don Saturnino Navarra Jaranita, 
con arreglo a la Ley de 17 de noviem
bre de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 151).

11. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión alimenticia del 50 por 100 que le 
fue concedida por Orden de 21 de octubre 
de 1939 (D. O. núm. 21), por haberse jus
tificado en el expediente informativo tra
mitado al efecto que se sublevó con su 
regimiento, siendo miierto por los rebel
des en acción declarada, hecho de guerra 
por Orden de 23 de octubre de 1940 (aDia- 
rio Oficial» núm. 244), estando, por tan
to, comprendido en el artículo 66 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado. La percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiese recibi
do por cuenta del anterior señalamiento, 
que queda anulado.

12. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Orden 
de 6 de diciembre de 1939 (D. O. núme
ro 72) por haberse comprobado en el ex-' 
pediente que el causante fué ascendido al 
empleo de Cabo por Orden de 27 de 
octubre de 1939 (D. O. núm. 22), corrcs- 
pondiéndole, por tanto, la pensión cuya 
cuantía se fija en el presente señala
miento. La percibirá en, conserve

la aptitud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubiese re
cibido por cuenta del anterior señalamien
to, que queda sin efeoto.

13. Percibirá la pensión que se le asig
na en.tanto conserve la aptitud legal y 
previa liquidación y deducción de las can
tidades que por el Cuerpo hubiese recibi
do a cuenta del presente señalamiento. 
Ahora, como la interesada cobra un suel
do del. Estado de 4.000 pesetas, deberá 
abonársele la pensión en tanto la suma de 
lo cobrado por ambos conceptos no exce
da de 5.000 pesetas, con arreglo al párra
fo tercero del artículo 95 del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado.

14. Se desestima la petición de pen
sión formulada por doña Elena Rodrí
guez Aguirre, como madre del causan- . 
te, toda vez que, con arreglo al artícu
lo 71 del vigente Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado,' tiene derecho el huér
fano a la pensión que se le concede, la 
cual se abonará a los legítimos heredero® 
del causante desde la fecha que sq indica 
hasta el día 12'de diciembre de 1939, fe
cha en que falleció el referido huérfano.. 
El abono se hará previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen sido satisfechas a cuen
ta del presente señalamiento.

15. Percibirán la pensión que se les 
asigna por partes iguales y hasta las fe
chas que a continuación se detallan: don 
Alejo, hasta el 1 de marzo de 1 9 5 1 don 
Joaquín, basta el día 5 de febrero de 1953, 
y don José María, hasta el 9 de diciem
bre de 1954, fechas en que, respectiva
mente, cumplirán su mayoría de edad, 
acumulándose la parte del que cese en 
el percibo, por partes iguales, entre los 
otros, debiendo recibirla todos por mano 
de su tutor legal.

16. Revisado el expediente de ponsión 
que viene disfrutando con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de 28 de junio de 1940 
(B. O. núm. 199), se les hace el presen
te señalamiento, el que percibirán por par
tes iguales: las hembras, en tanto -conser- 
ven la aptitud legal; don Gaspar, hasta 
el 20 de mayo de 1948; don Fernando, 
hasta el día 23 de septiembre de 1953, 
fechas en que, respectivamente, cumpli
rán su mayoría de edad. La parte del 
huérfano que pierda la aptitud legal acre
cerá la de los copartícipes que la conser
ven sin necesidad de nuevo señalamiento. 
El abono se hará por mano del represen
tante legal en tanto sean menores de 
edad, previa liquidación y deducción de 
las cantidades que 'hubiesen recibido por 
cuenta del señalamiento que se . les hizo 
por Orden de 31 de julio de 1937 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 293), 
el cual queda sin efecto.

17. Este señalamiento se abonará en 
la siguiente forma: los atrasos correspon
dientes al período de tiempo comprendido* 
entre el 10 de noviembre dé 1936 y
de mayo de ldl39, fecha en que falleció 
doña Ana Gómez Buró» quedará a disposi-
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ción de los legítimos herederos de ésta. 
A partir del 28 de mayo de 1939 perci
birá la pensión la huérfana, como com
prendida en el artículo 83 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Pistado y 
legislación que se cita en la relación. Lo 
hará en tanto conserve la aptitud legal.

*' 18 v Percibirán la pensión que se les 
asigna por partes iguales, haciéndolo por 
bí doña Carmen, y por mano de su tu
tor legal, doña Elena y doña Adela, en
tanto sean menores de edad. El abono
& todas se hará en tanto conserven la ap-..

x titud legal; caso de perderla alguna, su 
parte se acumulará a la de las otras 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

19. Revisado este expediente de pen
sión con arreglo a lo dispuesto en ]a Ley 
de 28 de junio de 1940 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 199), se con 
firma el derecho a la pensión definitiva a 
que el mismo se refiere; ahora bien: ha
biendo fallecido doña María López, el 
abono se hará en la siguiente forma : des
de la fecha que se indica en la relación 
hasta el 25 de noviembre de 1939 le co
rresponde a Ja viuda, y los atrasos que 
hubiesen dejado de percibir quedarán a 
disposición de sus legítimos herederos des
de el 26 de noviembre de 1939 y con 
arreglo al artículo 83 del vigente Esta 
tuto de Clases Pasiyas del Estado, se abo
nará la pensión por partes iguales entre 
lo» tres huérfanos y en la siguiente for
ma : .a don Alfonso, hasta el 20 de junio 
de 1948; a don Arturo, hasta el 9 de no
viembre de 1949, y & doña Manuela, en 
tanto conserve la aptitud legal; la perci 
■birán todos por mano de su tutor legal, 
en tanto sean menores de edad; caso de 
perderla alguno, su parte acrecerá la de 
los copartícipes que la conserven, sin ne
cesidad de nuevo señalamiento.

20. Reyisado este expediente con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 28 de 
junio de 1940 (B. O. del E núm. 199), 
y acreditado en el mismo el derecho de 
la solicitante a la referida pensión en la 
cuantía que se indica en la relación, la 
percibirá en tanto conserve la aptitud le
gal y previa liquidación y deducción de 
las cantidades que hubiese recibido por 
cuenta del anterior señalamiento, el cual 
queda sin efecto.

3L. Revisado este expediente, con arreglo

a lo dispuesto en la Ley de 28 de 
junio de 1940 (B. O. del E. núm. 248), 
s-e hace el presente señalamiento por es
tar comprendida la interesada en la le
gislación que se cita en la relación. Per
cibirá la pensión que se le asigna, en tan
to conserve la aptitud legal, y teniéndose 
en cuenta para eh abono que entre el suel
do que disfruta como Maestra Nacional y 
la pensión que se le concede no deberá 
exceder en ningún caso de las 5.000 pe
setas que fija como tope el vigente Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado, de
biendo el exceso que resulte de ambas su
mas ser rebajado en la citada pensión.

22. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que concurrió 
en la muerte del causante, se hace e! 
presente señalamiento por estar compren 
dido en el Decreto que se cita en la 
relación, y el que percibirán por partes 
iguales y en la forma siguiente: doña Ja- 
coba percibirá su parte hasta el día 15 
de diciembre de 1939, fecha en que con
trajo matrimonio, desde cuya fecha su 
citada parte acrecerá la de los otros ; don 
José, 'hasta el día 16 de agostó de 1946. 
fecha en que cumplirá su mayoría de 
edad. Los menores recibirán su parte de 
mano de su tutor legal, en tanto sean de 
menor edad. La parte del huérfano que 
pierda aptitud reglamentaria acrecerá la 
de los copartícipes que la conserven, sin 
necesidad de nuevo señalamiento. El pago 
de esta pensión se hará previa liquida
ción y deducción de las cantidades que hu
biesen recibido a cuenta de la pensión 
alimenticia del 50 por 100 que lee fué 
concedida por Orden de 31 de mayo de 
1937 (B. O. núm. 226), la cual queda sin 
efecto.

23. Justificado en el expediente infor
mativo el hecho glorioso que concurrió 
en la muerte del causante, se concede la. 
citada pensión, que percibirán los inte
resados en tanto conserven la aptitud le-

previa liquidación y deducción de 
las cantidades que hubiesen percibido por 
cuenta del respectivo anterior señalamien
to,' que queda nulo.

24. Justificado en el expediente infor
mativo el hecho glorioso que concurrió en 
1? muerte del causante, se hace el pre
sente señalamiento, que se abonará en la 
íriguiente forma: la mitad, a la viuda es

tanto conserve la aptitud legal, y la otra 
mitad, al huérfano, que la percibirá has
ta el 19 de julio de 1954, fecha en’ que 
cumplirá su mayoría de edad. El abono 
total se hará previa liquidación y deduc
ción de las cantidades (pie hubiesen reci
bido los interesados por cuenta del in te
rior señalamiento, que queda sin efecto.

Madrid, 12 de diciembre de 1940.— El 
General Secretario, Arturo Cebrián.

Señalamiento de haberes pasivos

O R D E N  de 18 de diciembre de 1940 
por la que se clasifica en la situación 

de retirado con el haber pasivo 
que se les señala a los Jefes,  
Oficiales, Suboficiales e individuos de 

tropa que se relacionan.

Por la Presidencia de este Alto Cuerpo 
y con fecha de. hoy se dice a la Dirección 
General do la Deuda y Clases Pasivas lo 
que sigue :

«En virtud de las facultades conferidas 
a este Consejo Supremo por Ley de 13 do 
enero de 1904 y 5 de septiembre de 1939 
(I). O. núm. 1 , anexo), ha acordado clasifi
car en la situación de retirado, con dere- - 
ch o^ l haber pasivo mensual que a cada 
uno'se señala, a los Jefes, Oficiales, Sub
oficiales e individuos de tropa que figuran 
en la siguiente Telación, que da principio 
con el Coronel de Infantería don Manuel 
Tomé Izquierdo y termina con el Cara
binero José Alemany Seguí.»

Lo que de orden del Exorno. Sr. Presi
dente me complazco en participar a V. I. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 18 de diciembre de 1940.—El 
General Secretario, Arturo Cebrián.

limo. Sr....
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M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 16 de enero de 1941 por 
la que se declara renunciante del 
cargo de Médico Forense sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción numero 19, de Madrid, 
a don José Luis Martín de Antonio.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el apartado c) del ar
ticulo quinto del Decreto de 17 de 
junio de 1933,

Este Ministerio acuerda declarar a 
don José Luis Martín de Antonio, re
nunciante del cargo de Médico Fo
rense sustituto del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción núme
ro 19 de Madrid, que desempeñaba el 
18 de julio de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1941.

BILBAO EGUIA 

timo. Sr. Director general de Justi-

ORDEN de 17 de enero de 1941 por 
la que se dispone la invalidación de 
nota desfavorable en el expediente 
del Guardián del Cuerpo de Prisio
nes don Primitivo García Martín.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por el Guardián del Cuerpo de 
Prisiones don Primitivo Gafcía Mar
tin, en súplica de invalidación de no
ta desfavorable que consta en su ex
pediente personal, consecuencia de co
rrectivo que le» fué impuesto en la 
Prisión de Burgos en 26 de octubre 
de 1938;

Considerando que la falta que se 
pretende invalidar no es de las ex
ceptuadas por el artículo 461 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones de 14 de noviembre de 1930;

Considerando, asimismo, que se han 
cumplido las demás condiciones que 
determina el citado articulo,

Este Ministerio accediendo a lo so
licitado, ha tenido a bien declarar 
invalidada la nota desfavorable de 
que se ha hecho mención.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muohos años. 
Madrid, 17 de enero de 1941.

BILBAO EGUIA

Hmo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 17 de enero de 1941 por 
la que se admite al servicio, sin 
imposición de sanción, al funciona
rio excedente de Prisiones don Ma
nuel Llanos Fernández.

limo. Sr.: Vista la información ins
truida al Oficial excedente del Cuer
po de Prisiones don Manuel Llanos 
Fernández,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del Instructor y con arre
glo al artículo quinto de ía Ley de 
10 de febrero de 1939, acuerda la ad
misión del expresado funcionario, sin 
imposición de sanción.

Lo digo a V. I; para su conocimien- 
.to y efectos.» ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 21 de enero de 1941 por 
la que se acuerda la Instrucción de 
expediente al Oficial de Prisiones 
don Apolinar Rodríguez Rubio.

limo. Sr.: Vistos los diversos infor
mes relativos a la conducta y actua
ción del Oficial de Prisiones don Apo
linar Rodríguez Rubio,

Este Ministerio acuerda suspender 
de empleo y sueldo e instruirle ex
pediente con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939, nombrando Juez 
Instructor al Delegado Especial de 
Prisiones en las Plazas de Soberanía 
y Territorios del Protectorado de Es
paña en el Norte de Africa, Coman
dante don Juan Prats Rodríguez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 21 de enero de 1941.

BIT .BAO E G U IA

linio. Sr. DirfTtor general de P risio
nes.

ORDEN de 21 de enero de 1941 por 
la que se admite, sin sanción, en su 
cargo al Auxiliar d e Instituto Na
cional de Toxicología don Angel de 
las Heras Negrete.

limo. Sr.: De conferirtdad con la 
propuesta de V. I., que acepta la for
mulada por la Jefatura de Depuración 
de funcionarios de la Administración 
de Justicia,

Tste Ministerio, en aplicación de J.o 
dispuesto en el artículo quinto de la 
L:y de 10 de febrero de 1939 ha re
suelto admitir, sin sanción, al ejer
cicio dp las derechos que como fun
cionario le correspondan, a don An

gel de las Heras Negrete, Auxiliar del 
instituto Nacional de Toxicología.

Lo digo a V. I. oara su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Justi
cia.

ORDEN de 21 de enero de 1941 por 
la que se admite al servicio, sin san
ción, al Secretario Judicial de Do
lores don Francisco Bueno Moreno.

limo. Sr.: Visto el espediente insr- 
truído conforme a las prescripciones 
del articulo sexto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939 a. don Francisco Bue
no Moreno, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Dolores, y de conformidad con la 
propuesta de V. I. que acepta la for
mulada por la Jefatura de Depura
ción de funcionarios de la Adminis
tración de Justicia,

Este Ministerio acuerda el sobreseí- 
 miento del referido 'expediente,' y, en 

consecuencia, la admisión al servi
cio, sin sánción, del expresado Secre
tario Judicial, en armonía con lo que 
establece el articulo 10 de la mencio
nada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos 3ñ<*>5. 
Madrid, 21 de enero de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justi

cia.

ORDEN de 22 de enero de 1941 por 
la que se separa del servicio al 
Jefe de Servicios del Cuerpo de 
Pri s iones  don  Víc tor  Viñ es Serrano

Tjmo. Sr.: R esu l tando  que el Jefe de 
Servicios del Cuerpo de Fri.sione.s don 
Víctor Viñcs Serrano ,  según informo 
del Gobernador Civil de Alicante, a 
partir del 18 de julio de 1936 fué di
rector de un periódico marxisla que 
excitaba a las masas contra los pre
sos de derechas, y actuando como ad
ministrador o director del Reformato
rio de Alicante durante el período 
marxiste dió origen a un plante por 
mala calidad de alimentos;

Resultando que dicho funcionario 
como empleado que era también de 
la Diputación Provincial de Alicante, 
fue separado del servicio de conformi
dad con los artículos noveno ;v déci
mo de la Ley de Depuración de fun
cionarios;

Considerando que la sanción de se
paración impuesta al fun
cionario como empleado.de la Dipu-
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tación, no le permite continuar de 
Jefe de Servicios del Cuerpo de Pri
siones y procede su separación con 
arreglo a la expresada Ley,

Este Ministerio acuerda separar del 
servicio al funcionario de Prisiones 
don Víctor Viñes Serrano.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1941.

BILBAO ¿GUIA
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 22 de enero de 1941 por 
la que se da de baja al Oficial de 
Prisiones procedente de Oficiales del 
Ejército don José María Apellániz 
Fernández.

, limo. Sr.: Vista la información
practicada por el Inspector-Director de 
la Prisión Central del Puerto de San
ta María sobre el Oficial de Prisio
nes don José María Apellániz- Fernán
dez y la conceptuación deficiente que 
el expresado Oficial merece a aquél, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo quinto de la Ley de 12 de 
enero de 1940,

Este Ministerio se ha servido dar 
de baja al Oficial de Prisiones pro
cedente de Oficiales del Ejército don 
José María Apellániz Fernández. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sa\ Director general de Prisio

nes.

ORDENES de 22 de enero de 1941 por 
las que se admite al servicio, con 
imposición de sanción, a los señores 
que se mencionan, Alguaciles de los 
Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Madrid, 
números 7 y 13 de Barcelona, Dis
trito de Occidente de Gijón, Cara
vaca y Viver.
limo. Sr.: Visto el expediento ins

truido con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado b) del artículo quinto de 
ia Ley de 10 de febrero de 1939 a don 
Manuel Rodríguez Muñiz, Alguacil del 
Juagado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Madrid,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la del Instructor 
Jefe de depuración de . funcionarios 
de la Administración de Justicia, 
acuerda la admisión al servicio del 
expresado funcionario imponiéndole la 
sanción de traslado forzoso con pro
hibición de solicitar cargos vacantes 
durante tres años, conjuntamente con

postergación de otros tres años para 
el ascenso.

Dios guarde a V. I. muchos años.
■ Madrid, 22 de enero de 1941. ,

BILBAO EGUXA
limo. Sr. Director general de Justi-* 

cid,.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado b) del artículo quinto de 
la Ley de 10 de febrero de 1939 a don 
Florentín Oto Cajal,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral que hace suya la del Instructor 
Jefe de depuración de funcionarios 
de la Administración de Justicia, 
acuerda la - admisión al servicio del 
expresado funcionario imponiéndole la 
sanción de dos años de postergación 
para el ascenso.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justi

cia. _  ̂
limo. Sr.: Visto el espediente ins

truido con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado b) del artículo quinto de 
la Ley de 10 de febrero de 1939 a don 
Ramón Vemet Sabaté, Alguacil del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción numero 13 de Barcelona, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene^ 
ral, que' hace suya> la del Instructor 
Jefe de depuración de funcionarios de 
la Administración de Justicia, acuer
da la admisión al servicio del expre
sado funcionario imponiéndole la san
ción de postergación para el ascenso 
por término de dos .años, qué dada la 
regulación del Cuerpo a que }>ertene- 
ce, habrá de entenderse pérdida equi
valente de puestos en el escalafón. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1941.

BILBAO EGÜIA
limo. Sr. Director general de Justi

cia.
¡

limo. Sr.: . Visto el expediente ins
truido, con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado b) del artículo quinto de 
la Ley de 10 de febrero de 1939., a don 
Antonio Gallegos Camín, Alguacil del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción del Distrito de Occidente,, de 
Gijón,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Geheral. 
que hace suya la del Instructor Jefe 
de Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia, acuerda la 
a omisión a l1 servicio del expresado fun

cionario, imponiéndole la sanción de 
postergación de un año para el ascenso.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de cner0 do 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Visto el -expediente ins
truido con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado b) del artículo quinto de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, a don 
Juan del Toro Ortega, Alguacil del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Caravaca,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la del Instructor 
Jefe de Depuración de Funcionarios de 
la Administración de Justicia, acuerda 
la- admisión al servicio del expresado 
funcionario, imponiéndole la sanción 
de traslado forzoso, con prohibición de 
solicitar cargos vacantes durante un' 
período de tres años, conjuntamente 
con postergación para el ascenso por 
otros tres años.

Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 22 de enero eje 1941.

BILBAO EGUIA: 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. J Visto el expediente ins
truido, con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado b) del artículo quinto de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, a don 
José Matéu Torres, Alguacil del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de Viver,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
de Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia, acuerda 
la admisión al servicio del expresado 
funcionario, imponiéndole la sanción 
de traslado forzoso, con prohibición de 
solicitar cargos vacantes durante un 
período de cinco años, conjuntamente 
con postergación para el ascenso por 
otros cinco.

Dios guarde a V. I. muchos, años.
Madrid, 22 de enero de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de enero de 1941 por la 
que se ratifica la de admisión al 
servicio activo sin sanción de don 
Alfonso Ortega Ballestero, Secretario 

 de Sala de la Audiencia Terri
torial de Oviedo.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
de depuración de funcionarios de la 
Administración de Justicia,
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Este Ministerio, en aplicación del 
artículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939 y Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 8 de junio úk 
timo, ha resuelto ratificar la Orden 
de 17 de enero de 1938 y la admisión 
al servicio activo sin sanción de don  
Alfonso Ortega Ballestero, Secretario  
de la Audiencia Territorial de Oviedo. ;

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de enero de 1941 por la 
que se ratifica la de admisión al 
servicio activo sin sanción de don 
Víctor Dorao y Diez-Montero, Se
cretario de la Audiencia Provincial 
de Huelva, y de don Serafín Usanos 
Rincón, Alguacil del Juzgado de Prim

era Instancia e Instrucción de Si
güenza.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
de depuración de funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación del  
artículo quinto de la Ley de 10 de  
febrero de 1939 y Orden de la Presi-  
dencia del Gobierno de 8 de junio úl- 
timo, ha resuelto ratificar la Orden de  
admisión ai servicio activo sin sanción 
a don Víctor Dorao y Diez-Montero,  
Secretario de la -.Audiencia Provincial  
de Huelva, y de don Serafín Usanos  

Rincón, Alguacil del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Si- 
güenza. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1941.

BILBAO. EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia, 

ORDEN de 22 de enero de 1941 por la  
que se ratifica la de admisión al  
servicio activo sin sanción de don   
Eugenio Sánchez Campanón, Por
tero  de la Audiencia Provincial de   
Toledo. 
limo. Sr. :  De conformidad con la  

propuesta de esa Dirección. General,  
que hace suya la del Instructor Jefe  
de depuración de funcionarios de la  
Administración de Justicia,  ̂

Este Ministerio, en aplicación del  
artículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939 y Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 8 de junio úl
timo, ha resuelto ratificar la Orden 
de admisión al servicio activo sin san
ción- de don Eugenio Sánchez Cam-  
panón, Portero de la Audiencia Pro
vincial de Toledo. 

Dios guarde a V. I. muchos años.  
Madrid, 22 de enero de 1941. 

BILBAO EGUIA 

ORDEN de 22 de enero de 1941 por la 
que se separa del servicio definiti
vamente a don Cándido Ortí Galán, 
Alguacil del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Torréate.

limo*. Sr.: Visto el expediente ins
truido con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado b) del artículo quinto de  
la Ley de 10 de febrero de 1*939 a don 
Cándido Ortí Galán, Alguacil del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de Torrente,.

Este Ministerio, de conformidad con  
vla propuesta de esa Dirección Gene-  
ral, que hace suya la del Instructor  
Jefe de depuración de funcionarios de  
la Administración de Justicia, acuerda  
la separación definitiva qe< servicio  
del expresado funcionario. ' 

Dios guarde a V. I. muchos anos.  
Madrid, 22 de enero de 1941. 

BILBAO EGUIA  
Ilíno. Sr. Director general de Justicia, 

/  . 

ORDEN de 22 de enero de 1941 por la  
que se declara a don Cipriano Ro
drigo Lavín renunciante del cargo   
de Médico forense del Juzgado nú
mero 11, de Madrid. 

limo. Sr.: Por hallarse comprendido 
en el apartado c) del artículo quinto 
del Decreto de 17 de junio de 1933, en 
relación con el artículo 22 del mismo, 

Este Ministerio acuerda declarar re- 
 nunciante del cargo de Médico foren

se del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 11, .de Madrid,

 a don Cipriano Rodrigo Lavín. .
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1941.

 BILBAO EGUIA
 limo. Sr. Director general de Justicia.

 

 ORDEN de  22 de enero de  1941 por la
 que se admite al servicio, con impo

sición de sanción, a don Antonio 
 García-Nieto Durán, Portero de la
 Audiencia de Madrid.
 i

 limo. Sr.: Visto el expediente ins-' 
 traído con arreglo a lo dispuesto en el 
 apartado b) del artículo quinto de la 
 Ley de 10 de febrero de 1939 a don An
tonio García-Nieto Durán, Portero de 
la Audiencia de Madrid,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Jefe 

 de Depuración de Funcionarios de la 
 Administración de Justicia, acuerda la 
admisión aT servicio del expresado 

 funcionario, imponiéndole la sanción 
de traslado forzoso con prohibición de 

 solicitar cargos durante un período de 
cinco años, conjuntamente con poster

gación para el ascenso por otros cinco 
años.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1941.

BILBAO EGUIA.
limo. Sr. Director General de Justicia.

ORDEN de 22 de enero de  1941 por la 
que se incoa expediente formal a 
don Valentín Reollo Aguilar, Algua
cil del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Escalona ;  a don 
Heliodoro Rodríguez Diez ,  Alguacil 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número  2 de Bilbao, y 
a don Manuel Rodríguez Pons Ofi
cial de Sala de la Audiencia de Cas
tellón.
limo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta de esa Dirección General, que 
hace suya la del Instructor Jefe de 
Depuración de Funcionarios de la Ad
ministración de Justicia,

Este Ministerio, con arreglo a lo pre
ceptuado en la Ley de. 10 de febrero 
de 1939, acuerda la it. coación del ex
pediente a que se refiere el apartado 
b) del artículo Quinto de la misma a 
don Valentín Reollo Aguilar, Alguacil 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Escalona, a don Helio- 
doro Rodríguez Diez, Alguacil del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Bilbao, y a don Ma
nuel Rodríguez Pons, Oficial de Sala 
de la Audiencia provincial de Caste
llón, con la limitación del 50 por cien
to de sus haberes si los percibieran 
desde esta fecha en virtud de lo dis
puesto en la Orden de 2 de jijmio del 
mencionado año.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1941.

BILBAO EGUIA. 
limo.- Sr. Director General de Justicia.

ORDEN de  22 de enero de  1941 por la 
que se admite al servicio, sin imposi
ción de sanción, a don Antonio Peral 
García, Vicesecretario de Audiencia ,  
excedente, y Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Almansa, y 
a don Manuel Recio Rodríguez, Al
guacil del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Palma del 
Condado .
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
d-signado al efecto,

Este Ministerio, en aplicación del 
articulo quinto de la Ley de 10 de fe
brero de 1939, ha resuelto admitir sin 
sanción al ejercicio de los derechos 
que como funcionario puedan corres- 
ponderle a don Antonio Peral García, 
Vicesecretario de Audiencia excedente 
y Juez de Primera Instancia e ins4 suc
ción de Almansa, y f. don Manuel Re-
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cío Rodríguez, Alguacil del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Palma del Condado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1941.

BILBAO EGUIA.
Ilmo. Sr. Director General de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 22 de enero de 1941 por la 
que se rectifica el apartado a) del 
epígrafe segundo de la publicada en 
el BOLETIN OFICIAL de 23 de enero, 

relativa a la liquidación y  
exigibilidad de las obligaciones, extrabancarias 

de pago de dinero en estado 
de bloqueo.
Habiéndose padecido error en la pu

blicación de la Orden de este Minis-' 
. terio, fecha 22 de enero de 1941, re- 
. iativa a la liquidación y exigibilidad 

de las obligaciones extrabancarias de 
pago de d i n e r o  en estado de blo
queo, en el apartado a) del epígrafe se
gundo, a continuación se publica el 
mismo debidamente rectificado:
IL—Restantes obligaciones extraban

icarías comprendidas en el capítulo IV 
de la Ley de 7 de diciembre de 1939 

Se observarán las siguientes nor
mas:

a) Las acciones encaminadas a la 
determinación de la cuantía en que 
han de ser pagadas las obligaciones 
a que se refiere este epígrafe, podrán 
ejercitarse dentro de los plazos y con
diciones regulados por el derecho co
mún, y, en su caso, por la Ley de 5 
de noviembre de 1940, debiendo te
nerse en cuenta, a efectos de pres
cripción, lo dispuesto en la Ley de
1.° de .abril' de 1939.

ORDEN de 22 de enero de 1941 sobre 
caducidad del nombramiento de  
Corredor de Comercio, por  
fallecimiento.
Bino.: Sr.-: Vista la comunicación

del Síndico Presidente del Colegio de 
Corredores de Comercio de Vitoria, en 
la que participa a este Departamento 
el fallecimiento del Corredor de Co
mercio colegiado-de aquella plaza don 
Pablo Guilarte y Busto;

Considerando que, según el.número 
segundo del articulo 45 del Reglamen
to de 26 de julio de 1929, el cargo de 
Corredor de Comercio caduca por fa
llecimiento del Corredor, el cual, con 
avrcglo al articulo 47 del propio Regla
mento será puesto por la Junta Sindi
cal en conocimiento del Ministerio de 
Hacienda para qu  ̂ se declare la ca
ducidad del nombramiento;

Considerando que, a tenor del  
expresado artículo y en armonía con los 
98 y 946 del Código de Comercio y 67 
del Reglamento interino de Bolsas, si
multáneamente se declarará abierto el 
plazo de seis meses para que se for
mulen contra la fianza del Corredor 
las reclamaciones que procedan,

Este Ministerio se ha servido acor
dar:

1.° Que sé declare caducado el nom
bramiento de Corredor de Comercio 
de Vitoria a favor de don Pablo Gui
larte y Busto.

2.° Que se considere abierto el pla
zo de seis meses para presentar contra 
la fianza del expresado Corredor las 
reclamaciones que procedan por cuan
tos sk consideren con derecho a opo
nerse a la devolución de la misma; y

3.° Que así se comunique al Delega
do de Hacienda de la provincia, para 
su publicación en' el «Boletín Oficial» 
correspondiente, y a la Junta Sindi
cal del Colegio de Corredores de Co
mercio de Vitoria para su anuncio en 
el tablón de edictos de la Corporación.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1941.—P. D.: 

Enrique Calabia.

Ilmo. Sr. Director general de Banca
y Bolsa.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 24 de enero de 1941 por la 
que se dispone que los tenedores de 
aceite quedan obligados a presentar 
declaración jurada de las existencias 

de aceite que posean a las doce 
de la noche del día 15 de cada mes.

limo. S»r.: Siendo la riqueza oliva
rera de importancia capital dentro de 
la economía española, sobre todo en 
los actuales momentos, resulta conve
niente que las Jefaturas Agronómicas 
provinciales confeccionen < las estadís
ticas correspondientes a esta riqueza 
con más cuidado y detalle que las re
ferentes a otras producciones agríco
las, para lo que es necesario facilitar 
a. dichas Jefaturas el personal que. 
haya de recoger los datos precisos y 
los recursos económicos indispensables 
para remunerar a dicho personal y al 
encargado de hacer los resúmenes y 
dirigir los trabajos.

Por todo lo cual, dispongo:
Artículo primero.—Los tenedores de 

aceite quedan obligados a presentar 
declaración jurada de las existencias 
de aceite que posean a las doce de la 
noche del día 15 de cada mes. Esta 
declaración jurada habrá de lser en- 
t r e g a d a  por cuadruplicado en los 
Ayuntamientos de los términos 

municipales en que tienen almacenado el 
aceite antes, del día 20 del mes co
rrespondiente.

Artículo segundo.—Están obligados a 
efectuar la anterior declaración ju
rada :

a) Los productores de aceituna que 
la hayan molturado en molinos o al
mazaras de su propiedad.

b) Los productores de aceituna que 
la lleven a molturar a maquila, debien
do éstos indicar, además, el lugar en 
que se encuentra depositado el aceite 
producido, bien sea en la bodega pro
pia del declarante o bien en los alma
cenes de la almazara que ha efectuado 
la molienda.

c) Los propietarios de molinos, ten
gan o no olivar propio, los cuales de
berán declarar el aceite que posean 
de su propiedad, producido por su pro
pia aceituna o por la comprada, y 
acompañar esta declaración con una 
relación detallada de las cantidades de 
la cantidad de aceite que corresponda 
aceituna molida a maquila, indicando 
a cada uno de sus clientes y la cir
cunstancia de si éste ha sido retirado 
o dejado en los almacenes del decla
rante. 

d) Los almacenistas de aceite de 
oliva, que deberán especificar en su de
claración las cantidades de aceite com
prado y las procedentes de sus propias 
almazaras.

Artículo tercero.—La primera decla
ración habrá de ser la correspondiente 
al 15 'de febrero próximo, y en ella 
deberán quedar reflejadas las existen
cias de la cosecha anterior y el mo
vimiento total de aceites habidos en 
las bodegas de los declarantes desde 
que comenzó la actual campaña oli
varera. En las declaraciones de los me
ses sucesivos se reflejará solamente el 
movimiento efectuado desde la última 
declaración presentada.

Para justificar este movimiento de 
aceite a líos cuatro ejemplares de de
claración jurada presentados deberán 
añadir los declarantes una relación 
detallada, hecha en papel corriente, 
de las entradas y salidas de aceite 
verificadas en su bodega, con indica
ción de la procedencia y destino de 
cada una de las partidas, así como 
la cantidad de aceite movido y fecha 
en que, se efectuó la operación, de
biendo figurar como primer(a salida la 
cantidad de aceite reservado para pro
pio consumo. Estas declaraciones de
berán ser fechadas y firmadas por el 
declarante.

Artículo cuarto.—En el momento de 
presentar la declación jurada los te
nedores de aceite abonarán veinticinco 
céntimos. El Secretario del Ayunta
miento firmará y sellará la  ̂ declara
ciones entregadas y devolverá un ejem
plar de ellas al declarante, ot *o será 
remitido por correo certificado acom- 

i pañado de l^hoia  que detalla las sali-
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das y entradas a la Jefatura Agronó
mica de la provincia, un tercer ejem
plar de ella deberá ser enviado, tam
bién por correo certificado, al Dele
gado del Ministerio de Agricultura en 
el Sindicato Nacional del Olivo (Di
rección General de Agricultura), que
dando el cuarto ejemplar en el archi
vo de la Secretaría del Ayuntamiento.

El hecho de estampar el Secretario 
del Ayuntamiento su firma y el sello 
en la declaración jurada debe signifi
car que dicho funcionario n0 tiene 
nada que oponer a ella, por ser con
cordante con los informes particulares 
que haya podido adquirir.

Artículo quinto.—El mism0 día 21 de 
cada mes deberán quedar depositados 
en las oficinas de Correos los dos pa
quetes de las declaraciones presenta
das hasta el día 20, inclusive, a las 
direcciones que se especifican en el 
artículo anterior, sirviendo los recibos 
de dichos certificados de prueba de 
haber cumplido el Secretario del Ayun
tamiento la obligación que se le im
pone.

Artículo sexto.—Los declarantes que 
presenten su declaración jurada des
pués del día 20 abonarán, en concepto 
de multa, la cantidad de veinticinco 
céntimos por quintal métrico del total 
de aceite producido hasta la fecha, 
además de los veinticinco céntimos 
que deben pagar como todos los de
clarantes.

Los tenedores de aceite de oliva que 
no hayan cumplido la obligación de 
declarar sus existencias antes del úl
timo día de cada mes, serán conside
rados como ocultadores, y sus nombres 
comunicados al Ingeniero Jefe de la 
Jefatura Agronómica, para que éste 
los denuncie ante la Fiscalía Provin
cial de Tasas.

Artículo séptimo.—El Sindicato Na
cional del Olivo abonará a los Se
cretarios de los Ayuntamientos una 
peseta por cada tonelada de aceite 
declarado dentro de su respectivo tér
mino municipal; para ello, completa
rá con la cantidad precisa las que ya 
se hayan recibido en cumplimiento de 
os artículos cuarto y sexto. Dicho Sin
dicato abonará también, previa apro
bación del Delegado del Ministerio en 
el Sindicato, los gastos de viaje y die
ras del personal técnico agronómico y 
del Servicio Nacional del Trigo en
cargado de las inspecciones, las grati
ficaciones que se acuerden conceder 
al personal que realice los trabajos de 
bficina en las Jefaturas Agronómicas y 
los demás gastos de impresos, correo, 
etcétera, que ocasione este Servicio de 
estadística.

Artículo octavo.—El Ingeniero Jefe 
de cada provincia cuidará de enviar, 
:*n momento oportuno, a los distintos 
i orminos municipales el personal téc
nico agronómico que juzgue convenien
te, a fin de comprobar la veracidad

de lo declarado por los tenedores de 
aceite, sobre todo en aquellos casos en 
que se sospeche falseamiento en algu
na declaración jurada. Una vez co m -' 
probada tal falsedad, el culpable de ! 
ella será denunciado ante la Fiscalía 1 
Provincial de Tasas. ' 1

Lo que comunico a V. I. para su co- ¡ 
nocimiento y efectos. !

Dios guarde a V. I. muchos años, i 
Madrid. 24 de enero de 1941.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Agri

cultura.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 21 de enero de 1941 por la 
que se regula la cesión del teatro 
«María Guerrero» a entidades o par
ticulares.
limo. Sr.: Son numerosas las peti

ciones que se dirigen a este Ministerio 
para la cesión del teatro «María Gue
rrero», concedido al Nacional que rige 
la Comisaría General de Teatros, la 
que viene desarrollando los trabajos 
inherentes a temporadas completa?. 
Las cesiones que puedan hacerse ven
drían a interrumpir, la serie de fun
ciones ordinarias de la Compañía ti
tular, con la natural desorientación 
del público y perturbación de la labor 
que realiza el Teatro Nacional. Con
viene, pues, establecer una ordenación 
que, sin vedar por completo la posibi
lidad de estas concesiones, que, en su 
casi totalidad, se solicitan por entida
des merecedoras de la atención ofi
cial, no mermen la eficacia del Tea
tro Nacional.

Por las razones expuestas, este M i
nisterio ha tenido a bien disponer: 

Primero. Mientras se celebren en el 
Teatro «María Guerrero» temporadas 
de Teatro Nacional, no se podrá ceder 
aquél a entidades n i particulares pa
ra la celebración de funciones, festi
vales ni actos de ningún género más 
que durante la mañana.

Segundo. Las peticiones de cesión 
del Teatro «María Guerrero» por en
tidades o particulares, deberán diri
girse por instancia al Director gene
ral de Bellas Artes, y por lo menos 
con urna antelación de veinte días al 
de aquel en que .̂se proyecte la rea
lización del a c to /L a  Dirección Gene
ral de Bellas Artes oirá el informe de 
la Delegación del Gobierno en el Tea
tro respecto a la oonvenier. .la, en ca
da caso, de la cesión, proponiendo 
también las condicione^ en que pueda 
realizarse, habiendo de cumplirse las 
de carácter económico veinticuatro 
horas antes de verificarse la función,

festival, reunión o acto para el que 
fué concedido.

Tercero. Quedan, exceptuados loí 
conciertos o serie dé. ellos de la Or
questa Nacional organizados por la 
Comisaría de Música, la cual podrá 
celebrarlos durante la tarde en día 
de la semana fijado con la debida ante
lación y en las condiciones que con
vengan cpn la Delegación del Gobier
no y previa aprobación de la Direc
ción General de Bellas Artes.

Cuarto. El Ministerio; no obstante 
se reserva el derecho de hacer lat 
concesiones del Teatro para actos que 
por su importancia, aconsejen tal ex
cepción.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1941,

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Beílaí

Artes.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 18 de enero de 1941 por la
que se califica definitivamente la 
casa barata, parcela número 12, del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
d e  Casas Baratas para Periodistas 
"Los Pinares", de Chamartín de la 
Rosa, de esta capital, solicitada por 
don Manuel Montilla García.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Manuel Mon tilla García, de Madrid, 
solicitando calificación definitiva para 
su casa barata, parcela número 12, del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas para Periodistas «Los 
Pinares», de Chamartín de la Rosa, 
de esta capital;

•Resultando que don Manuel Monti- 
11a/ García, fué declarado beneficiario 
de casa barata por Real £>rden de 2 
de noviembre de 1928; '

Resultando qut la repetida casa ba
rata, fué calificada condicionalmente 
por Real Orden de 17 de agosto de 
1925, habiendo recibido los corres
pondientes beneficios del E s t a d o  
y que la casa barata de que se tra
ta fué adquirida por el solicitante de 
la mencionad^ Cooperativa, por escri
tura otorgada en Madrid, en 5 de 
julio de 1930, ante el Notario don 
Juan Castrillo y Santos;

Resultando que la repetida casa fué 
calificada' condácionalmenie por Real 
Orden de 17 de agosto de 1925, habien
do recibido los correspondientes be
neficios del Estado, y qué la casa ba
rata de que se trata fué adquirida por 
el solicitante de la mencionada 
Cooperativa, por escritura otorgada en 
Madrid, en 5 de julio de 1930, ante el 
Notario don Juan Castril^ y Santos;
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Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
artículos 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de julio de 1922 y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso.

Este Ministerio ha dispuesto' calificar 
definitivamente la casa barata, parce
la número 12, del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas para 
Periodistas «Los Pinares», de Chamar- 
tín de la Rosa, de esta capital, solici
tada por don Manuel Montilla García.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 18 de enero de 1941.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

ORDEN de 18 de enero de 1941 por la 
que se declara vinculada a doña Ma
ría López y Rodríguez la casa bara
ta y su terreno tipo A., número 1, 
denominado Castellano número 174 
del proyecto aprobado a la «Sociedad 
Anónima, Los Previsores de la Cons
trucción», de esta capital.

Hmo. Sr.: Vista la instancia de 
doña María López Rodríguez, de Ma
drid, en solicitud de que en lo suce
sivo se entiendan con élla las notifi
caciones necesarias, para que realice 
personalmente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado, correspondiente a la 
casa barata número 174, del proyecto 
aprobado a la «S. A. Los Previsores de 
la Construcción», de esta capital; 1

Resultando que la interesada, fun
da su, pretensión en que ha adqui
rido el pleno dominio de la finca, 
y lo acredita con la escritura de com
pra hecha en Madrid, a 13 de diciem
bre de 1935, ante el'N otario'don Luis 
Hernández González, bajo el núme
ro 1.489 de su protocolo, inscrita - en 
el Registro de la Propiedad del Me
diodía;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata, que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma. tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e inte
reses del préstamo deí Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 20 de junio dé 
1930, ante don Fidel Martínez Alcay- 
na, asciende a 17.953,01 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 1001 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, queda
rán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el articulo 10 del Real 
Decreto-Lev de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales de 
aplicación al caso.

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a 'doña María López 
Rodríguez, la casa barata y su te
rreno, tipo A., número denoxpinado 
Castellano, 174, del proyecto aproba
do a la «S. A. Los Previsores de la 
Construcción», d esta capital, que es 
la finca número 4.409 del Registro 
de la Propiedad del Mediodía, Tomo 
736 del Archivo, Libro 190 de la Sec
ción primera, Folio 209, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmue
ble, los créditos hipotecarios, que con 
¿interioridad a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entidad o 
particular, y los derechos reservados 
al Estado, Provincia o Municipio, a 
los efectos del Real Decreto-Ley de 
10 de octubre de 1924, sin que duran
te el plazo de cincuenta años, a con
tar desde el 13 de diciembre de 1935, 
pueda la finca ser transmitida a tí
tulo distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda 
el derecho de sucesión, según las re
glas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-Ley, correspondien
do exclusivamente, a este Ministerio 
de Trabajo, acordar la desvincuiación 
si procediere.

Lo que comunico a V. I. para su c o
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V.- í. muchos años. 
Madrid ,18 de enero de 1941.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 20 de enero de 1941 por la 
que se adiciona un párrafo al apar
tado b) del artículo séptimo de la 
Orden de este Ministerio de 2 de 
febrero de 1939 sobre Subsidio de 
Vejez.

limo. Sr.: En el régimen de Subsidios 
de Vejez implantado por el nuevo Es
tado para protección del anciano tra
bajador, es obligatoria la. afiliación de 
los que resultan afectados, -antes de 
cumplir la edad de 65 años, y, por otra 
parte, se exige, para ser declarado be
neficiario, la existencia de ciertos pe
ríodos de cotización que garanticen una 
mínima continuidad en el trabajo.

Para armoifizar los requisitos expues
tos y que los obreros ingresados en el 
Seguro, próximos a la edad límite, pue
dan cumplir ios períodos de carencia : 
prev .tos, :

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el apartado b) del artículo 
séptimo de la Orden de este Ministe

rio de 2 de febrero de 1939 quede com
pletado con el siguiente párragfo:

«Si el obrero alcanzara 65 años de 
edad sin haber cumplido el período de 
carencia, y continuase trabajando, se
guirá sometido a las cotizaciones re
glamentarias viniendo, en consecuen
cia, obligado el patrono a efectuar los 
abonos correspondientes h a s t a  que 
complete dicho periodo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1941.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de- Previ

sión.

ORDEN de 22 de enero de 1941 por la 
que se exceptúa de lo dispuesto en 
la de 13 de junio de 1934 a los em
pleados administrativos de Ayunta
mientos, Cabildos, Diputaciones y del 
Estado.
limo. Sr.: El artículo tercero del 

Reglamento de la Ley de Accidentes de 
Trabajo en la Industria de 31 de ene
ro de 1933, incluye entre los trabaja
dores protegidos por sus preceptos al 
personal de oficinas 0 dependencias de 
fábricas o establecimientos industria
les con sueldo menor de cinco mil pe
setas ; y el artículo séptimo del propio 
Reglamento, en su apartado 14, precisa 
que esta protección afecta a tales em
pleados cuando fuesen víctimas de un 
accidente ocurrido en dichas fábricas, 
talleres o explotaciones como conse
cuencia de los trabajos que de ordi
nario se ejecutan. en los mismos.

A petición de algunas asociaciones 
profesionales de empleados de tipo cla
sista, con fecha 13 de junio de 1934 
el Ministerio de Trabajo dictó una Or
den por la que se extendían los bc- 

¡ ntñcios de la legislación de accidentes 
del trabajo citada a todos los,empica
dos de oficina en general, sin dis
tinción de establecimientos en que 
presten sus servicios, siempre que su 
remuneración d i a r i a  no exceda de 
quince pesetas, resolución exclusiva
mente fundada en la consideración 
de que. no es justo ni equitativo esta
blecer una preferente protección le
gal a unos empleados por el sólo hecno 
de realizar sus trabajos en centros fa
briles o indo.sf ríales, con menosprecio 
para los que, desempeñando los mis
mos cometidos, se hallan adscritos ia 
oficinas públicas 0 particulares.

Así planteada la cuestión, es indu
dable que la Administración d e b i ó  
obrar como lo hizo en su expresada 
Orden de 13 de junio de 1934, es de
cir, aplicando el principio jurídico de 
tratar igu .Intente a quienes se en
cuentran en condiciones iguales; poro 
el carácter de generalidad de 1 - dis
posición pugna abiertamente con aquel 
principio, ya que al incluir dentro de 
la protección de la Ley de Accidentes
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del Trabajo a los empleados de ofici
nas públicas quedan ipso-facto incor
porados a sus preceptos los. emplea
dos administrativos de Ayuntamientos, 
Diputaciones, Cabildos y del Estado, los 
cuales es evidente no se encuentran 
en condiciones de igualdad respecto a 
los empleados particulares, ya que, por 
regla general, ios Reglamentos y dispo
siciones por que se rigen aquellos fun
cionarios tienen ya prevista una pro- 
teción análoga a la establecida en la 
legislación de accidentes del trabajo, 
circunstancia que no se dá en estos 
/últimos.

Algunos Ayuntamientos, teniendo, sin 
duda, en cuenta las precedentes con
sideraciones, solicitaron la derogación 
de la Orden de 13 de junio de 1934, 
pero su petición fué denegada por el 
Ministerio—Orden de 27 de noviembre 
del mismo año—, por estimar que el 
deshacer la dualidad de seguro contra 
los riesgos de incapacidad o muerte 
derivados de accidente del trabajo, que 
resultaba _ de aplicar aquella disposi
ción, no era de la competencia del 
Ministerio, sino que estaba atribuido 
dicho cometido a las propias Corpora
ciones que tuvieran prevista en sus 
Reglamentos la previsión de que se 
trata.

Ihhibido, pues, este Departamento en 
la forma expuesta, quedaba el pro
blema sin solución posible, por cuati- 
to entre las facultades de las Corpo
raciones oficiales mentadas no podía 
estar la de modificar unas normas le
gales o reglamentarias definidoras de 
derechos y obligaciones, a cuyo ampa
ro entraron al servicio de la Adminis
tración local determinado número de 
funcionarios. Pero el criterio estable
cido en la Orden de referencia de sei 
el Ministerio incompetente para recti
ficar la disposición del 13 de junio de 
1934, aun reconociendo dualidad de 
aseguramiento para los empleados de 
los Ayuntamientos que tienen previs
tos en sus Reglamentos los riesgos re
feridos, es manifiestamente equivoca
do, ya que constituye principio de de
recho administrativo que en cualquier 
momento y aun de oficio, la Admi
nistración puede subsanar sus propios 
errores.

Si, pues, en el caso presente se ob
serva que la Orden tantas veces re
petida tuvo por laudable y justa fina
lidad extender los beneficios de la le
gislación de Accidentes del Trabajo a 
todos los empleados de oficinas, sin 
distinción del lugar en que presten sus 
servicios, y con posterioridad se viene 
en conocimiento que muchos de los 
empleados a quienes aquella disposi
ción igualitaria afectaba tienen ya ga
ra ni iuado el mismo derecho, es de jus
ticia rectificar la disposición que man
tuvo un criterio erróneo respecto a 
los mismos, -todo ello conforme al prin
cipio anteriormente sentado.

Por ello, este Ministerio ha dispuesto 
que quedan exceptuados de lo dispues
to en la Orden de 13 de junio* de 1934, 
que extendía a todos los empleados 
<de oficina la protección que a los tra
bajadores, en general, otorga el Re 
glamento de Accidentes del Trabajo en 
la Industria, los empleados adminis
trativos de los Ayuntamientos, Dipu
taciones, Cabildos y del Estado que en 
sus Reglamentos respectivos tengan 
cubiertos los riesgos de incapacidades 
y de muerte, en la cuantía y condi
ciones establecido en aquella legisla
ción.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1941.

BENJUMEA BURIN 
limo. Sr. Director general de Previsión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría

Adjudicando a don Segundo Ojeda 
Domínguez la subasta aprobada de 
contrata de la conducción del correo 
en automóvil entre las Oficinas del 
Ramo en Villanueva de los Castille
jos y Sanlúcar de Guadiana.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación se ha dignado aprobar, por 
acuerdo de esta fecha, la subasta ve
rificada ante el Sr, Administrador 
principal de Correos de HUelva, para 
contratar la conducción del correo en 
automóvil entre las Oficinas del Ramo 
en Villanueva de los Castillejos y San
lúcar de Guadiana, y adjudicar defini
tivamente el servicio a don Segundo 
Ojeda Domínguez, quien viene obliga
do a satisfacer el importe de los anun
cios insertos en los números del BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondientes a los días primero de 
octubre y 11 de diciembre de 1940. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1941.—El Sub

secretario, P. D., José L. de Letona.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
Convocatoria de un Concurso  -  oposi

ción para cubrir plazas de Auxilia
res Facultativos en la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre.

Se convoca un, Concurso-oposición 
para cubrir siete plazas de Auxiliares 
Facultativas, dotadhs con el jornal 
dee 15,28 pesetas diarias, asignado a 
la* última categoría* de la escala co
rrespondiente.

Los ejercicios de este Concurso-opo
sición darán principio en un plazo de 
tres meses, a contar desde la fecha 
de esta convocatoria.

INSTRUCCIONES
Toda persona que pretenda tomar 

parte en dicho Concurso-oposición 
deberá solicitarlo en instancia, debi
damente reintegrada, dirigida al flus- 
tríisimo señor Administrador-Jefe de 
la fábrica, dentro del plazo de dos 
meses, contados desde la fecha en 
que se publique esta convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y acreditar documentalmente:

a), Ser español, mayor de dieciocho 
años y no exceder de los treinta y 
cuatro, cumplidos el año 1940'.

b) Certificado dé reconocimiento 
médico, efectuado en el Gabinete mé
dico de la Fábrica.

c) Títulos académicos y méritos 
que en su caso posea el interesado.

d) Certificado de buena conducta 
y negativo de antecedentes penales y 
aval que justifique su adhesión a la 
Causa Nacional.

e) Certificados de servicios que pu
diera haber prestado en algún esta
blecimiento público o particular.

f) Cuantos méritos crea convenien
te alegar el solicitante, y

g) Recibo de haber depositado en 
la Fábrica la suma de treinta pesetas 
para gastos de examen.

Los d o c u m e n t o s  se presentarán 
acompañados de un índice, en lá Sec
ción de Personal de la Fábrica antes 
de expirar el plazo señalado, la que 
entregará recibo de dicha presenta
ción. Caso de que sea notada la fal
ta de algún documento, será comuni
cado al interesado, concediéndole un 
plazo dé diez días para completarlos. 
Por excepción, los residentes fuera de 
la capital podrán posponer el recono
cimiento exigido en el apartado b) \ 
pero siempre habrá de verificarse an
tes de comenzar los ejercicios.

La oposición constará de tres ejer
cicios; el primero y el tercero, prác
ticos, y el segundo, oral, en la forma 
siguiente:

PRIMER EJERCICIO
El primer ejercicio, destinado a 

apreciar ‘ la suficiencia en mecanogra
fía y conocimientos generales, consta
rá de tres partes obligatorias o de 
eliminación, y de una voluntaria o 
de méritos.

La primera parte obligatoria consis
tirá en dos prácticas de mecanogra
fía.

a) En copiar todos los opositores 
un mismo ejercicio proporcionado por 
el Tribunal, durante diez minutos. Se
rán ulmirados los que t n£an un pro
medio de dos o más faltas por cada 
100 pulsaciones.
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b) Por cuatro pruebas al dictado, 
en el que se asignará a cada opositor

una puntuación con arreglo a la si
guiente tabla:

‘ E jercicios .
P ulsaciones  

dicta cías por 
m in u to

D u ración  
clel ejercicio

M in u to s

M áxim o  
de faltas PUNTUACION

1
2
3
4

230
250
280
320

10
7
5
3

46
35
28
19

3
5
9

La segunda parte obligatoria consis
tirá en resolver durante treinta minu
tos un problema, en el que jueguen 
las cuatro reglas, y las proporciones 
especialmente aplicadas7 a estados de 
tipo estadístico o de nóminas.

La tercera parte obligatoria consis
tirá en demostrar conocimiento de 
uno de los idiomas de Francés, Inglés, 
Alemán o Italiano, mediante la lec
tura y tradución de un párrafo esco
gido por el Tribunal y la escritura y 
traducción a la lengua escogida de una 
carta comercial.

Lá segunda parte obligatoria será 
calibeada de 1 a 10 puntos.

La tercera parte obligatoria será 
igualmente calibeada de 1 a 10 puntos.

La parte .voluntaria consistirá en 
tomar taquigráficamente, durante ocho 
minutos, un dictado a .la velocidad de 
80 a 85 palabras por minuto, y será 
valorada en 5 puntos para los que 
pongan el dictado en limpio en el 
término de tres cuartos de hora y que 
no omitan más de tres palabras, no 
traduzcan con error más de cuatro, 
ini cometan más de seis faltas entre 
omisiones y errores.

Serán eliminados los que en la pri
meva parte no alcancen la mínima 
puntuación de 3 puntos, y los que no 
alcancen un mínimo de 4 puntos* en 
cada una de las demás partes obliga
torias de que se compone este ejer
cicio. , ,

SEGUNDO EJERCICIO
El segundo ejercicio, que será oral, 

consistirá en desarrollar, durante quin
ce minvtos cada uno, dos temas elegi
dos entre' cuatro sacados a la ‘suerte 
de los que figuran en el siguiente- cues
tionario.

Este ejercicio será calificado de 1 a 
10 puntos, quedando eliminados \os 
que no alcancen la puntuación de cua
tro.

CUESTIONARIO
a) Nociones de Economía.

Tema 1.°—Concepto de la Economía.
Breve nreña ;■ crítico do las principa- I 
Ies Escuelas Económicas. — Funciones ¡ 
del Estado e ; relación con la Econo
mía.

Teme 2.°—Los nuevos regímenes de

colaboración social.—Ordenación cor
porativa italiana, Nacional-socialismo 
alemán y Sindicalismo 'Nacional espa
ñol.—Fuero del Trabaj:.
b) Organización del Estado.

Tema 3.°—Organización general del 
Estado.—Organización administrativa. 
Idea general de la.distribución de Ser
vicios en los distintos Departamentos 
ministeriales, excepto el Ministerio de 
Hacienda.

Tema 4.°—El C on ejo  de E s ta d o -  
Antecedentes históricos y organización 
actual.—Tribunal de Cuentas: su his
toria y funcionamiento.—Consejo Na
cional.

Tema 5.°—Ministerio de Hacienda.— 
Breve reseña histórica.—Organización 
y competencia.—Servicios en que está 
dividido y principales atribuciones de 
los mismos.

Tema 6.u—Presupuestos. — Su con
cepto, clases, formación, duración.— 
Documentos que se acompañan a los 
proyectos de Presupuestos. — Suple
mentos de créditos y créditos extraor
dinarios.—Razones de su existencia y 
procedimientos que se deben seguir 
para solicitarlos, tramitarlos y conce
derlos.—Liquidación del Presupuesto. 
Superávit y déficit.

Tema 7.°—Ley de Administración y 
! Contabilidad.—Idea general.—Concep

to general de los contratos adminis
trativos: forma de celebración.—La su
basta como forma general de contra
tación administrativa.—Contratos que 
se pueden celebrar por concurso.— 
Contratos exceptuados de las formali
dades de subasta y concurso y que 
son susceptibles do la contratación di
recta.—Servicios y obras que se pue
den ejecutar por el sistema de admi
nistración directa. — Modificación de 
los contratos administrativos.—Inter
vención del Consejo de Estado y del 
Tribunal de Cuentas.

Tema 8.°—Procedimiento de las re
clamaciones económico - administrati
vas.—Competencia para conocer estas 
reclamaciones.—Procedimiento en pri
mera o única Instancia.—Procedimien
tos en segunda instancia.—Recursos 
extraordinarios.

Tema 9.°—Jurisdicción contencioso- 
administrativa.—Tribunales a quienes

está encomendado el ejercicio de esta 
jurisdicción.—Condiciones que han de 
reunir las resoluciones administrati
vas para que sean reclamables en la 
vía contencioso-administrativa. — Idea 
general del procedimiento en primera, 
segunda y única instancia.—Ejecución, 
inejecución y suspensión de sentencias.

Tema 10.—Ordenación de gastos y 
pagos.—Oficinas ordenadoras.—Orden 
de sus trabajos.—Haberes de perso
nal.—Material de oficina.—Reconoci
miento, liquidación, pago, justificación 
y prescripción de estas obligaciones.— 
Requisitos legales de los pagos a justi
ficar y de los que se realicen en el 
extranjero. — Procedimiento en los 
reintegros de pagos indebidos.

c) Organización de la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre.

Tema 11.—La Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre.—Su organización y 
disposiciones que la regulan.—Depen
dencias en que se divide y servicios, 
que tiene a su cargo.—Principales atri
buciones de sus jefes.

Tema 12.—Funcionamiento de la Fá 
brica.—Disposiciones qUe regulan la 
fabricación de moneda. Admisión de 

i pastas.—Refundición.—Reacuñación.—
I Descripción de los trámites adminis

trativos de la fabricación de moneda.
Tema 13.—Canje de moneda borrosa 

o desgastada.--Fabricación de mone- # 
da.—Permisos en las aleaciones.—Res
tos de fabricación y liquidación de la 
cuenta de fabricación de moneda.

| Tema 14.—Ley de 3 de mayo de 1940 
sobre acuñación de moneda de alumi
nio-cobre.—Forma en que se realiza esta 
acuñación.—Disposiciones complemen
tarias a que se ajusta.

Tema 15.^-Fabricación de efectos 
timbrados.—Remesas.—Canje y sobran
te y recuento.—Timbre particular.— 
Custodia de matrices y punzones.

Tema 16.—Elaboración de los Docu
mentos de Valor.—Objeto y organiza
ción de la Sección.—Fabricación del 
papel.—Breve idea de la forma de pre
parar los proyectos, grabados y sus re
producciones y modo de custodiar los 
materiales y productos auxiliares.

Tema 17.—Elaboración de Documen
tos de Valor.—Contabilidad en Docu
mentos de Valor.—Principales órganos 
de la Sección.

Tema 18.—Los Almacenes en la 'Fá- 
! brica Nacional de Moneda y Timbre.— 

Almacenes del Blanco, Materiales, Do
cumentos de Valor y Guardasellos.— 
Deberes de los Guardalmacenes.—Do-, 
cumentos principales que han de tra
mitar.—Recuento anual de efectos 

i  timbrados.—Fiel de puertas.
Tema 19.—El personal obrero de la 

| Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre.—Su clasificación.—Admisión de 

1 personal.—-Disposiciones que la regu-
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lan.—Régimen de permanencia en 
planta.—El trabajo en la Fábrica;.

Tema 20.—Premios, correctivos, as
censos y retiro de obreros.—Operarios 
eventuales.—Servicio de Vigilancia en 
el Establecimiento.—Atribuciones del 
personal de Vigilancia y de su Jefe.— 
La Vigilancia en la Sección de Docu
mentos de Valor.—Vigilancia de obre
ros.
/ Teína 21.—Auxiliares Facultativos y 
Administrativos.—Su cometido.—Orden 
de 9 de marzo de 1940.—El Servicio 
Médico en la Fábrica.—Deberes de los 
Médicos y Practicantes afectos al mis
mo.—Comprobación de bajas por en- 

, fermedad.
Tema 22.—Enumeración dé los dis

tintos Talleres que forman las diferen
tes Secciones de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre y principales 
operaciones que en ellos se efectúan.

d) Legislación Social.
Tema 23.—Organismos que tienen 

relación con los problemas sociales.— 
Ministerio del Trabajo.—Dependencias | 
centrales y  provinciales.—Inspección | 
del Trabajo. * !

Tema 24. Accidentes del trabajo.— 
Breve reseña de la legislación nacional j 
en materia de accidentes de trabajo.— ! 
Idea de las disposiciones en vigor en j 
los países más importantes.—Caja Na- 

 cional de Seguros e Instituto Nacio- 
 nal de Previsión.

Tema 25.—Seguros y subsidios.—Le
gislación española en seguros y subsi
dios.—Seguros de invalidez y vejez.— 
Subiciios familiares.—Principales dis
posiciones.—Seguro de enfermedad.— 
Forma eñ que se atiende a las enfer
medades en la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre.

Tema 26.—Trabajo de la mujer y los 
niños.—El aprendizaje. — Principales 
disposiciones que regulan esta mate
ria en España.—Idea de las principa
les disposiciones en él extranjero.— 
Servicio social en la mujer: Su objeto 
y forma de realizarlo.

Tema 27.—Servicios de colocación.— 
Descripción del funcionamiento de los 
servicios de colocación obrera.—Rein
corporación de ex combatientes al 
trabajo.—Ley de 25 de agosto de 1939.— 
Derechos de los mutilados, ex comba
tientes, ex cautivos, etc.

e) Teorías sobre el trabajo.
Tema 28.—Doctrina pedagógica del I 

trabajo.—Aprendizaje.—Trabajo de los 
niños.—Antecedentes históricos.—Limi
tes de la producción del trabajo en los 
aprendices.—Trabajo femenino.—idea
del opositor sobre una orientación sa
na en estos aspectos.

Tema 29.—Orientación profesional.— 
Capacidad de i mdimiento.—Explora

ción de las aptitudes profesionales.— 
Métodos de selección previa.—Id. de 
individuos bien dotados.—Test¿ prue
bas de aptitud.—Elección de profesión.

Tema 30.—Economía de la produc
ción de trabajo. — Racionalización.— 
División del trabajo.—Taylorismo.— 
Psicofísica del trabajo.—Trabajo y rit
mo.—La fatiga; su concepto y formas 
de aminorarla. — Descanso. — Idea del 
opositar en estas cuestiones.

Tema 31.—Los accidentes del traba
jo e higiene profesional.—Saneamien
to de talleres.—Vestuarios y retretes.-— 
Condiciones mínimas y óptimas de sa
lubridad en los talleres.—Enfermeda
des profesionales.—Forma de evitarlas 
o de aminorar sus consecuencias.

f) Nociones de Contabilidad y Esta
dística

Tema 32.—Contabilidad.—CoAtabili-1 
dad industrial.—Su objeto.—Partida í 
sencilla.—Partida doble.—Organización j 
contable de la materia prima, mano de 
obra, gastos generales, amortizaciones, 
etcétera.

Tema 33.—Libros comerciales.—Prin
cipales, auxiliares, obligatorios y vo
luntarios.—Inventarios y balances.— 
Organización de almacenes.—Recuento 
de existencias.—Examen de cuentas.

Tema 34.—Concepto de la Estadísti
ca;.—Su importancia.—Principales mé
todos estadísticos.—Clasificaciones téc
nicas.— Coeficientes.—Porcentaje.—Co
rrelación.—Promedios: media aritmé
tica, armónica, geométrica y ponde
rada.

Tema 35.—Representación gráfica.— 
JQáversas técnicas de los gráficos.— 
Aplicaciones de la Estadística princi
palmente en Empresas fabriles y ma
nufactureras.—Estadística de jornales, 
producción de talleres, gastos genera
les, etc.

TERCER EJERCICIO
El tercer ejercicio, de prácticas ad

ministrativas, será desarrollado por 
escrito durante cuatro horas, en las 
que será permitido consultar textos.

Este ejercicio consistirá en ejecutar 
algunas prácticas administrativas re
lacionadas con talleres, partes de pro
ducción, de asistencia, organización de 
talleres, correspondencia comercial y 
cambios de moneda extranjera.

Este ejercicio será califi^do también 
de 1 a 10 puntos, quedando elimina
dos los que no alcancen la puntuación 
de cuatro. Para la práctica de estos 
ejercicios escritos, los opositores se ha
llarán incomunicados.

Los ejercicios se celebrarán en Ma
drid, en el local que al efecto se de
signe, debiendo dar principio con las 
normas que acuerde el Tribunal y que,

serán fijadas en el tablón de anuncios 
del Establecimiento fabril.

El Tribunal estará formado como si
gue:

Presidente: limo. Sr. Administra
dor-Jefe de la Fábrica.

Vocales: Sr. Ingeniero-Jefe, Sr. In
geniero del Timbre, Sr. Ingeniero de 
Moneda, Sr. Jefe de la Sección Ad- 
ministxlativa, Sr. Jefe del Personal 
Obrero.

Secretario: El número uno de la 
escala de Auxiliares facultativos.

Después de examinada la docu
mentación de cada solicitante, f  y 
comprobado su derecho de admisión 
el Tribunal procederá a un sorteo, 
cuyo orden será el que sirva de ba
se para la actuación de cada oposi
tor.

Los ejercicios' tendrán carácter de 
eliminatorios, se practicarán por el 
orden que se expresan y el opositor 
que no concurra al llamamiento per
derá sus' derechos, cualquiera sea la 
causa que alegue.

Después de practicado cada ejerci
cio, el Tribunal publicará una lista 
en la que se detallará la puntuación 
de los opositores aprobados.

Para obtener la ordenación final 
de méritos se sumarán los puntos ob
tenidos en cada ejercicio voluntario, 
publicándose al efecto la lista corres
pondiente, entendiéndose que cada 
opositor que no figure en la misma 
piérde definitivamente su derecho.

Caso de empate en la puntuación, 
determinarán el orden los méritos que 
justificadamente alegue cada oposi
tor.

Por último, en el concurso-oposición 
que se convoca, serán cumplidas las 
disposiciones de la Ley de 25 de agos
to de 1939, en la forma que determina 
la Orden del Ministerio de Hacienda 
de 4 de julio de 1940 (B. O. de 7 del 
mismo): es decir, dé las* siete plazas 
serán reservadas dos a Caballeros Mu
tilados, cuatro a ex combatientes y 
una a ex cautivos, de acuerdo con el 
apartado c) del número segundo de 
la citada Orden ministerial.

Según Orden ministerial de fecha 
12 de junio de 1940, los Mutilados, ex 
combatientes y ex cautivos quedan 
dispensados del abono de las 30 pese
tas de derechos de examen.

Madrid, 18 de enero de 1941.—El Ad
ministrador, Luis Angues.


